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l.S La adjudicación del presente contrato se realizó rnedante el procedimiento d<:> ~ 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, medio presencial, de carác:er NACIONAL ol amparo de lo 
establecido en los artculos 134 de lo Constitución Política de los Estad()S Unidos Mexicanos; 

1.4 De 1guul forma, en conformidad con el nornbrarniento otorgado por "EL INSTITUTO". 
suscribe el presente instrumento el LCDO. SERGIO RAÚL AQUINO AVENDAÑO, en su 
cargo de SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, con 
R.F.C. AUAS490730BJ6. facultado caro representar en este acto corno área contratante 

1.3 De conformidad con el nornbramiento otorgado por "EL INSTITUTO", suscribe también el 
presente instrumento la L.C. ADRIANA SALGADO YEPEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, con R.F.C. SAYA671127SJ3, facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones oue deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando p<i1 a tales efecto>. un comunicado 
por escrito y firmado poi el servidor publico facullildo para ello informando a "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" para los efectos del presente contrato. 

1.1 "EL INSTITUTO" es un organismo público descentralizado, con personeüdad jurídica y 
patrimonio propios, de la Administración Pública Federal, de conformidad dispuesto en la 
Lev Orgánica de fil Administración 1-'(1blica Federal, reyido por la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, cuya competencia y atribuciones se señalan en el Diario Oficial de la 
Federación del veintiseis de mayo del año dos mil; y que dentro de sus tacurtodes se 
encuentran la de coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistorna Nacional de 
Salud y la de realizar las actividades necesarias para e1 cumplimiento de su objeto. 
conforme a su Ley y otros disposiciones legales aplicables. 

l. "EL INSTITUTO" A TRAVÉS DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DECLARA QUE: 

DECLARACIONES 

1.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del [~tatuto Orgánico de "EL 
INSTITUTO" y esc.itura número 157,164 de fecho 19 de diciembre de 2024, ante la fe del 
Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, Titular de la Notaria Pública número 129, de la Ciudad de 
México, donde SP. le otorgó el nornbrumiento ol L.C. RICARGO GARCÍA LACHEÑO, corno 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN de "EL INSTITUTO", con R.F.C GALR671228TWO, es el \ 
servidor publico que tiene conferidas las rocurtaces legales para celebrar el preseru <" 
controto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones. sin 
que ello implique la necesidad de elaborar convenio modiñcatono. 

CON Rt,TO ABIERTO )¡\"(/'. L'X IJi:iF ., 1 /\Cl(>N or1 SERVICIO DE MANTENI MIENO 
PRF.VFNílVO Y CORRECTIVO CON REFACCIONES A VEHICULOS J\IJTOMOTOl-IF.S 
PROPIEDAD DEL INSTITUTO N/\CIONAL L>C: CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR 
/'UlllRAN, C.()" C/\kÁC. r1~ NACIONAL QUF CI 11 Hl-V\N, PCH< UN/\ l-'!\RH. rt, FlFClJTIVO 
FEDl:RAL Püll <..ONDUC 1 (.) LlE.~ INS 11 ru ro NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS y NUTl(ICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRfS[t\ TAOO f>OR EL LC. 
RICARDO GARCIA LACHEÑO FN SU CARÁC íF.R DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y 1-'0R 
LA OTRA, PITS FRENOS, S.A.C.V., EN LO SUCESIVO "LA EMPRESA PROVEEDORA", 
flEPRESENlAD/\ POR EL C. GUSTAVO RAUL CONTRERAS MORENO, EN SU CARÁC'I Eíl DL 
REPRESENTANTE LEGAL._A QUILNt.:S DI. M.AN[RA CONJUNTA SF LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES". AL T[NOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUll:NTCS 
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11.7 Que manifiesta bojo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra 
inhabilitada para contratar o en algún otro de los supuestos del articulo SO de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), ni en el 
antcpenultimo párrafo del orncuto 60 del mismo ordenamiento. 

11.6 Señala como su dorrucrlio para todos 10,, efectos lcqales el ubicado en AV. EJIDO SAN 
FRANCISCO CULHUACAN No. 84 AMPL. SAN FRANCISCO CULHUACAN, COYOACAN, 
CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 04420 

11.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
articulo 32-D del Código Fisc<il de la Federación vigente. incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del f'ondo Nacional de la Vivie·1do para 
los 1 rabaiadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conformen las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones riscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e llV1S<;, respectivamente. 

11.4 cuenta con su Re~¡istro Federal de- C:onrribuyentes PFR901017U781

11.3 Reúne 13S condiciones técnicas, juridicas y económica», y cuenta con IJ organización y 
elementos necesarios para su cumplirniemo. 

11.2 EL C. GUSTAVO RAUL CONTRERAS MONCADA en su carácter de APODERADO LEGAL, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obliqar a su 
rep•esent~oa. como lo acredita con Escritura Púbhca número 14,900 del 16 de octubre de 
1990 otorqada ante la fe dP.I Lic. Enrique Alm.,nza Pedraza, Notario Público número 198, 
en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, instrumento que bajo protesta de decir 
verdod marufiesta no le ha sido lirnitado ni revocado en forma alguna. 

11.l Fs una persono moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 14,900 
de 16 de octubre de 1990, otorgada ante la fe del Lic. Enrique Almanza Pedraza, Notario 
Público número 190 en el Distrito Feder<JI, hoy Ciudad de México denominada: "PITS 
FRENOS" S.A. DE C.V., y que su objeto social comprende entre otros: a) prestar servicios 
en todo lo relacionado con la mecánica en general ....... 

11. "LA EMPRESA PROVEEDORA", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA 
QUE: 

1.8 Tiene establecido su domicilio en Avcmdo Vasco de Ouiroqa. Número lS, Colonia l:lelisario 
Domínquez Sección XVI, Alcaldía Tialpan, C.P. 14080, en ta Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos leg<Jles del presente contrato 

1.7 Cuenta con el llegislro FecJe1al de Contribuyentes Nº INC710101RH7. 

1.6 1'EL INSTITUTO" et 1Cí'I d t 01 sut1~· <.:nc1n pos .. 1p . .1<u.1 al nto,yddr:t rncdtanto oficio tic 
SUHCIENCIA PRESUPUESTARI/\ No. Ue Ref. DSG/182/2024, relar1w1 11 Id p.:irtidu 
0re~upuestal 35501, emitido por el JEFA PEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES y autorizado por la SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 

ARTÍCULO 2& rRACCIÓN 111, ARTÍCULO/() Pl'.llMER PÁRRAFO ~le> ¡') 1 ("Y de /1dqt.'•,l(''<.>l'e> •. 
. 6.r1 ,· n(~ nrn lentos y 'Jf:'' vk ·o~ e lt-:1 Ser. tor f >ú ohco, 11LAASS?" y ley; 1 .")i. 1 Livo:·. •.•l."~ su Re~.¿hJrr <' n Lo. 
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Los precios unitarios se encuentran en el Anexo Técnico, ol cual es parte integro del presente 
instrumento jurídico y son considerados fijos y en moned .. nacional, PESO Ml:;XICANO nasta 
que concluya la 1 o.ación cont ractua 1 que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en el SERVICIO DE MANTENIMIENO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

"EL INSTITUTO" pagar<i a "LA EMPRESA PROVEEDORA" como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, \a cantidad mínima de $147,262.50 (CIENTO CUARENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS S0/100 M.N) más impuesto al valor agreg~do 
do $2.3,562.00 (VEINTITRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). y un 
monto rnáximo de $369,600.00 (TRESCIENTOS SESENTA y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N) más impuesto al valor agregado que hace un lota! de $59,136.00 (CINCUENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

SECUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" acepta y se obliqa a proporcionar a "EL INSTITUTO" la 
prestación del SERVICIO OE MANTENIMJENO PREVENTIVO y CORRECTIVO CON 
REFACCIONES A VEHICULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MEDICAS y NUTRJCJON SALVADOR ZUBIRAN, en los términos y condiciones 
establecidos en el PUNTO l.S DE LAS DECLARACIONES, este contrato y su ANEXO ÚNICO quP 
forrnon parte integrante del mismo. 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

CLÁUSULAS 

111.1 Que es su voluntad cc~lehrar el presente contrato y sujetarse o sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

111. De "LAS PARTES": 

https://incmnsz.mx/20;1.QiCodiog-de ct~de-condJ1cta-incmnsz.Qdf 

11.12 Que se obliga u no incurr ir en actos contrortos o las disposiciones que prevé el <.ód1go de 
Ltica y de Conduela de "EL INSTITUTO", el cual puede ser consi iltado en la si~¡uieme dirección 
de la página e'cctrónica de "EL INSTITUTO". 

11.11 Que se ol>liga a dirigirse con respeto hacia el personat y pacientes de "EL INSTITUTO". 

http'//<i()curne.:..!!.l)S.l'l~lnD~L.!flX/r>1(f'C:C:io11Aol.Lll·1istr,1c10.'.}/Adquísi<;k¡m"UJJl_Lft>;YISO.S%2CDE%?0PB.LVA 
~IDA.Q/..Aviso<?'o20dct;;·~20pr:.c¿;¡c dn<iº~?Ointc9··~2QCcor{lin;u; ';'1<.;,iU{1b31'o/i~~:-i?OContr'"1ro~.pQ! 

11.10 Que reconocí' el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL de "EL INSTITUTO", el cual puede ser 
consultado en ID siguiente dirección de o¡jgina olectronica 

11.Y ·3,.,J(; protcr.r;) e.ir.: <.~C'C..:il vc•1<i 1d. nlur11'1c:~·.t:"' qur:> no dt"•f~f11:H·;'l<11Jfl C'TlCICO C~H<;o ; r:t;rni··,\(:>r' 
cr) ~ i:.c"'1V<.H~ cuo'ico, 111 :.0 erv tc"1lr·1 i·1l1,1l)i 'tado ~)ar:l ell ), .) t"l .... , ca~;o que. ;1 pcf..J1 ce· 
cc~;crnpen\.Uk.'. : . ...,11 Id :<.)'fllilli/iJC: .. \n dol prP··<· 11'...:: <..l)l\t·.;tc no ',e .:ic.uali.:( lJ'l: or·flio.:·c· cr.• 
1nl<•r ... :~ •. ·.~1· t,:rn"-1r•c~·. oo ::irlict1lc /10, ·r."'~":< ion IX ele:- a L<'Y (.c~1 t!'<"ll de r>e'.;!>0·1::~Jbilici~;dc"'·· 
Adrn 1n ,~~t. ~ativ:1i,, 
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Lil§li'l111ur1 '(o) V•\(t'.0@~/!\I 11)@: lj;;fll?'~'(c: l/~1$l f(ll ... ÍiQJIJ@~~ w l.}J~ii'l;<Jl(c; J(iW 
©&LL.W/ú~!oXuY~ t4.JIE.i[~I 



Página 4 de 23 

Para ingre-,a1 los archivos XML y POF de su Comprobante riscal, ocoera ingresar al "Portal de 
Proveedores" a través de su navegador de internet, en la dirección web 
https://www,incmnsz.mx/opcncms/contenido/tic.html, e introducir su clave de usuario que 
es su R.F.C y su contraseña que en su primer ingreso es su Numero de Proveedor, especificar 
el número de contrato y el rnes de pago. En su primer ingreso debera cambiar su contraseña 
a través del módulo Fxtras. Los comprobantes ñscotes deberán ser emitidos conforme a la W,. 
información contenida en el contrato que se adjudique, especificando número de contrato, ui 
numero de proveedor, indicar el rne- correspondiente, asi corro cumplir con los requisitos l 

El CFDI o factura electrónica deber a ser presentada a través del 'Portal de Proveedores" de "EL 
INSTITUTO", deberá inqresa', dentro de los tres primeros dlas hábiles del mes siguiente a la 
roahzación de' servicio, los archivos XML y PO~ de su cornprobanto fiscal y er itreqar en el 
domicilio fiscal de "EL INSTITUTO" una representación impresa en el Dcpo<t(lmento del 
Administrador del contrato. 

F.I uc-nco que "LA EMPRESA Pl'10VEEDORA" utilice para la corrección del Cf Ot y/o 
documentación soporte entregada, no se computará oarn efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

De conformidad con el artfculo 90, del Reglamento de l;r "LAASSP", en caso de que el CFDI o 
factura oloctrónica entregado presente errores, el Administrador d<"I presente contrato o a 
quien éste designe por escrito, dentro de los :S (tres} díd$ hábiles siguientes de su recepción, 
indicará o "LA EMPRESA PROVEEDORA" las deficiencias que deberá corregir: por lo que. el 
procedirniento de pago 1ein1ciará en el momento en que "LA EMPRESA PROVEEDORA" 
presente el CFl'I y/o documentos sopor Le correqidos y sean aceptados. 

FI cómputo del plazo para realizar el pago :;e contuoitizaá a partir del día h<lbil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisito> fiscales que establece la 
leqislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan actaracionos al í-npor le y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de .os servicios fdcturndos. 

"EL INSTITUTO" ::.e obliqa a paqar a "LA EMPRESA PROVEEDORA" ia cantidad señalada "'n I~ 
cláusula segundo de este instt u mento jurídico, en rnoneda nacional. en un pla7o máximo de 
20 dlas naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Oigiral por Internet (CFDI} o factura electrónica por "EL INSTITUTO", con 
la aprobación (firma) del Administrador de' presente contrato mencionado en la 
DECLARACIÓN 1.3; a través del Sistema tnteqral de Administración F1n<inciera Federal (SIAFF), 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

Pora el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorqará anticipo a "LA EMPRESA 
PROVEEDORA". 

TERCERA. ANTICIPO. 

REFACCIONES A VEHICUl.OS AUTOMOTORES PJ'.10PIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MEr>!CAS Y NUTíllCION SALVADOR ZUBIRAN por le que "LA EMPl'lf'SA 
P~OVtEOORA" no podr;l .""l~Jrt;<.Jtll 'lll'ql.H"' co~:~.) rxt : ·~y k>~ pr~c.:10,... so: ;¿ip . n;-111 c-: <!l>IC'!: cu- ~iPt:~ 

la v {_Jc.:nc1~l d<'I nrc~::..~1l\<"' conrrr.;o 

Contrato: No, INCMN/0706/2/AD/013/25 

[J-'~ 11 ll'ul\if::';qJ 1~1!').(:;11(:1)1/!JbJD 1 m: ~Jl?~'.1;:"if·'~~ Wc~Q;O@i.·~~ '1 c,1111,y¡~;.l~JÓ)L.': 
~J/~Wf.·~loXu)I;.~ ,,zu.J!ElUt~'·\IJ•1 



~ 
1 

Página 5 de 23 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará J lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de I~ "LAASSP". 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" designara por escrito. a una persona como responsable de 
iealizar ente "EL INSTITUTO", las gestion.,s relativos a su tramite de tacturocron y copilar la 
documentación soporte que acredite la prestación del arrenoermento. quien, además, dentro 
de sus tunc.onos tendrá la de confir mar la debida recepción de la documentación en las 
unidades administrativas correspondientes y dar seguimiento a la confirrnación del oaoo. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos. quedará condicionado al paqo que "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumplo 
con la verificación, supervisión y aceptación de ta prestación de los servtr.ios. r-o so tendrán 
como racibtdos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

El CFOI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el LV.A cuando aplique. 

b) Copia de estado de cuonta reciente, con no mas de dos rneses de antigüedad. 

a) Constancia de la institución ñnanciera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario que incluya: 
• Nombre del beneficiario (conforme al timbre íiscal): 
• Reg1st10 Federal de Contribuyentes: 
• Domicrlio fiscal: calle, número exterior, numero interior, colonia, código postal, 

otcorora y entidad federativa, 
• Nombre del banco y 
• Número de la cuenta con once digit.os. ast como la Clave Bimcilrra Estandarizada 

(CI ABE) con 18 dígitos, (JUe permita realizar transfercncras electrónicas de fondo, a 
través del Sistema de Psgo. 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá presentar lo> siguientes documentos en el 
Oerartamento de lesorería: 

Para efectos de trámite de pago, conforme il lo establecido en el SIAFF, "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" deberá ser titular de uno cuenta rle cheques vigente y cara tal efecto deberá 
proporcionar la CLAFll:: y el Banco en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago. 

E~ necesario <.JUe "LA EMPRESA PROVEEDORA" proporcione entre otros datos. la CIGve 
Bancaria EswndariLad<J "CLABE" ysu lleg1stro Federal de Contribuyentes, dicho trámite debe1.J 
realizarlo "LA EMPRESA PROVEEDORA" en el Departñrnemo de Tesorería de la Subdirección 
oe Recursos l-inanc1eros de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" f'fec.tt.ilrd el p:l{)'J oo torrna C;cc:rónica. '<"-..'rv,.:.r1dr>~;c ~~ tipo :JP 1 ior li». <Je 
Jc .. 1e1d{) -l '.">...! t)arlC.1 electrcuica V (l lo e~t."l~) 12(.]('{) jX.)I l r~ur:;:;.> d~ ·MeX~' !) Cl)'l •.:I pl<'rH.';~.Jt() dr 
pugar de forma oportuna conforme .-1 l~s techas compromiso estipu aocs. 

C!"~\abl·~':·1d~)~. i.n CI dtti1: .. ;'o )T •, tft~' (.<.)di~!:> 1 l~;<;.,:tl rf(· 1,: j C(;.Cf.JCIÚ''1 y rl("l",i• .:!i:;OO'.;IC,Cf)t"'.'S 

:H )ft< .tl bl.;:.'.•· 

Corrtr at.o: No. INCMN/0706/2/AD/013/25 
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"LAS PARTES" convienen en que ro v1genc·a del presente contr ato sora del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025. 

SEXTA. VIGENCIA 

En caso de que la prórroga excedo de la vigencia del contrato, o s1 esto se deriva de In 
arnplación al monto o plazo del contrato, se deberé subscribir convenio modificatorio y 
realizar la modificación correspondiente a la fianza. 

C) Prórroqa de tiempo a sohcitud o peticón de "EL INSTITUTO": por caso fortuito o de fuerza 
mayor o alguna otra causa que le impida recibir los servicios objeto del presento contrato. Paro 
tal efecto, con al menos un día natural de anticipación, el Are;, Usuaria o Requirente deberá de 
notificar mediante oficio fundado y motivado a la sobduocctco de Recursos Mate1 iales de la 
prórroga solicitada. 

[l) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de "LA EMPRESA PROVEEDORA": por C<JUSGS 
imputables a este, Dicha prórroga deberá ser sol citada por "LA EMPRESA PIK>VEEOOQA" 
mediante escrito fundado y motivado, con cinco dias hábiles a la fecha pactada para la 
prestación de lo~ servicios, bajo el enlendido de que generará el cobro de penas 
corwencionoles correspondientes. 

A) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de "LA EMPRESA PROVEEDORA": sin penalización 
por caso fortuito o de fuerza mayor. Dicha prórroga no generara penalización alguna, siempre 
que sea solicitado poi escrito, debid<Jmente fundado y motivado, mmcdratame nte al 
vencimiento de la fecha oactada para la prestación de los servicios. 

De conformidad con el articulo 45, r-racción XV, de la "LAASSP", "EL INSTITUTO" a través del 
TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS GENERALES, podra 
otorqar pi órroqas a "LA EMPRESA PROVEEDORA" a petición del administrador del contrate 
de! servicio requer ido para el cumplimiento de las obhqaconos contractuales que de 
confor midad con ol presenle contrato tiene a su carqo. en los siguientes casos: 

En IO$ casos que derivado de la venticacion se detecten defectos o discrepancias en la ent1egd 
del servico incumplimiento en la~ especificaciones técnicas, "LA EMPRESA PROVEEDORA" 
contará con u11 plazo de cinco dias naturales para la reposición o corrección, contados a partir 
del momento de Ja notificación por correo e cctromco y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 

La entrcqa de la prestación de los servicios se reali7ará en loo; domicilios señ:ilados en el 
NUMERl\L 1.8 DE LAS DECLARACIONES, los servicios serán recibidos previa rPvisión por parte 
del personal designado por el Administrador del Contrato la inspección de los servicios 
consistirá en la verificación de los mismos, la cantidad, cor-diciones, espedticac ones técnicas. 
de catlooo y fechas establecidas en el mismo. 

1 ;1 01p<-,c cion ~a· k)r, sorvc ic-. .... .,. 1<:~di.1, r,) conrorrnc a los ol:·t.::o···. <o Hlic <H1e:, y en1rc~~ JDl(.>'.'i 
e~t;)hl0.Ci<.~o -, l)C)' "EL INSTITUTO" ,-,n 0. ANEXO ÚNICO de C'.;~() ..ontr.uc. CJ)l'Un>'.>111 () q ·•·, 
f11 tr1.;..1do oor 11LAS PARTES", fnrr'T\d ~)..._.,1tE.' in~r'gr()nl<~ de ~'' esenle 1r1<>trllr""ct ito. 

QUIN1A. LUGAR, PLAZOS Y CONr11C.IONl::S DE LA PRESTACIÓN OC: 1 OS SERVICIOS. 

Contrato: No. INCMN/070b/2/AD/013/25 

CG:l~)· 1Ju':liil@1~11.•\CG i:o1mv:-:111., 10Jts <~~lb~'!J@!I/,·~~~ lll~~@o~_~!.·~~~ -e J'llU.'lflí:lU(0C©8:1 
t~W/~JoJ:i~iíil l21!!@1iffü~,!~ 
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Dicha fianzo deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", o rnac tardar dentro de los 10 días 
naturales oosterioros a ra f rrna del presente contrato 

Conforme a los arnculos 48, fracción 11, /•9, fraccrón 11 entidades, de la "LAASSP"; 05. fracción 111. 
y i03 de su ~eglarnento "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obhqa a constituir una gmantia 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obhgociones derivadas de este 
contrato; mediante fianzil excedida por compaiiía añanzaoora mexicana autorizada por IJ 
Comisión Nacional de Seguros y de rtanzes, a favor de EL INS ílTUTO NACIONAL DE CIENCIAS 
MÉDICAS y NUTRICIÓN SALVADOR ZUB111ÁN, por Ufl importe equivalente al 10% del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA. 

NOVENA. GARANTÍA. CUMPLIMIENTO PEL CONTRATO. 

P<l1a ,,., prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" presente una garantio poi la calidad de los servicios contratados. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a o-ec.os, anticipos, 
pagos prog1<><;ivos. especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones mas ventajosas <1 un proveedor cornporudas con tas establecidas or i()inalrnente. 

Cualquier modificación al preserue contrato deoera formalizarse por escrito, y deberá 
suscrbirse por el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello. para lo cual "LA EMPRESA PROVEEDORA" reali~"'¿ el ajuste 
r espectivo de la garantf:.i de cumplimiento, en términos del artículo 91. último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar qarantla de cumplimiento. 

Fn los supuestos previstos en los dos carreros anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

De p1e~entarse caso fortuno o fuerza mayor, o poi causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se 
oodrá modificar el ptazo del presente instrumento jurídico, debic-ido acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser sohcitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

"EL INSTITUTO podrá ampliar ra vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que 
se obtenga <:!1 prevo consentimiento de "LA EMPRESA PROVEEDORA". 

111 A~; µ/\~··fíES'' .:~s1·(1n de JCd~~rco que "EL INSTITu·r<>" C'(>r 1 ;.:cHH··'"" f.1ndad<1s y cxp11~:1r;··:» pod a 
arqpli;.1" C·I rnom.o o 'l ,.,, .. licJrt<J d~; o, .:.c1v·c:o!i. de cc1•torm1cj.::d C')'l r- :11lilul1> );• de 1, 
"I •\J\SSP", siernpre y cuando ;)!l rnodificacionos no rc"t>.1<.,e1 ~·~ su conjunto el 20'!1; (vorrue po .. 
ciento) de los estabrecidos 01 iginalmenle, el precio unitario sea i(Jual cil origirialmen1·e pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se far malizará mediante la colobrac.ón de un 
Convenio Modificator"o. 

SÉPTI MI\. MOUU:-ICACIONES PEL CONTRATO. 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/25 

111 ~,~5 j'DT1\ffli\\i~ r:iV.•!,(~Li((O['.¿l&ll.. ©~. (r~f '?.IW:.tl /.>~~-'l 1~;]¡¡;¡0¡1 ·:r;.f.%0 y1 J!JC"7J:~.tl@O@F;I 
~;:\(,o\L,~/,\\IOXó)(,z\ (<:,JJ <.Jlll :;i/.lJ)!J 
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Nombre o denominación social del fiado--· •• -, Rl-C, •• • --- oormcüio (el mismo que 
aporecca en el controto principal). 
Datos de lo póliza: numero (osiynodn por la ·'AfianLadnra'' o la "Aseguradora"), monto 
afianzado (con letra y numero, sin incluir el Impuesto ol Valor Agregodo. monedo MXN, fecha 
de expedlcion. 

Beneficiaria: tnstit uto Nocional de Ciencias Médicos y Nutrición Salvador Zuhirán, en lo 
sucesivo "lo Beneficiario". Con dorrncttio en Avenido Voseo de Quirogo, numero 15. Colonia 
Belisorio Domingue7 Scccton XV!, /\leo/dio //a/pan, C.P. 140130, Ciudad de México. 

Denominación Social: - -·· --·-. en lo sucesivo (lo "AfianLadoro" o la "Ascgurodom"). 
domicilio. ··--··· autoriLaC1ún otorqado por el Gobierno Federal poro Operar: ······ -- 
(numero de oficio y fecha) 

Una veL cumplides las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL 
INSTITUTO" procederá inmediatamente a extender la coostancia d€ cumplimiento de la~ 
obligaciones contractuales y dará inicio a los tramites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará .~"LA EMPRESA PROVEEDORA". 

LA FIANZA DEBE CONTENER COMO MiNIMO EL SIGUIENTE TEXTO: 

Cuando la contratactón abarouo mas de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contr ato podré ser por ei porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejerccio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "LA EMPRESA PROVEEDORA" cada ejercicio 
flscal por el monto que se <:>jercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" 
il rnos tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" ~e obliga a entregar a "EL INSTITUTO" dentro de los 10 (diez días] 
naturales ~iguient.es a la formalización del mismo, de conformidad con el ultimo párrafo del 
articulo 91, del Re!Jlamento de la "LAl-\S!:>fY', lo-, documentos rnodificator íos o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulaciór- de que se otorga de 
rnancr a conjunta, solidaria e inseparable de la n~rantía otorgoda inicialmente. 

L<J garantia de cu molimiento no sera considerada como una limitante de responsabilidad de 
"LA EMPrlESA PROVEEDORA", derivada de sus obligaciones y garantí~~ estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y 110 impedirá que "EL INSTITUTO" reclamo la indemnización 
por cuatcuier Incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantio de cumplimiento. 

En caso de que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incumpla con la ontroqa de la garantía en el 
olazo establecido, "EL INSTITUTO" podrá rescindir el contralo y dará vista a la Oficin<1 de 
Rep1 esentación del lnstituto Nacionnl de Ciencias Meclicas y Nutrición Salvador 7ubirán, para 
que proceda en el ámbito de sus facultades. 

:.~·las<.! •;;)c~;i::1~)'l• «, Jt 111~Ji~· ;1~; <.10!1c;)ol0:· Ir) n<)t 1 r).tt=1 · !,1 cn~·t:.~~.1 1 ele-· l:J q lf ·1r'lt f .. : r l ~ , ". Jf' pi r n.cr-t.c 
so ooor ·1 Jl·til Lill <H'rl .. ,)nerc.1 eP: '1<.)liic:'J 

L~1cha :· ·u11.;.1 deberá•;<:·· nnt.rc.1u::Hia .1 "EL INSTITUTO'' ;~ rr1a~ .11d ir c<'·--:10 de I<>!·. () tdir'/.~ r~i,' 
"ttu··Jlc·:.; po~~lt"1i ~·r"',?. :i .. i1 ·11a del p•,•r.n'°ltP ro 1L· 1t•) 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/75 

1 J!A~;lfJ JJl;L'(.) 1(11/.•\U.l'.ollW•\[~ ©lb ~IJ!:o:Jt:~~JI~ l~•il~1J'1f.'.,;1•~t::l Y ~'!:(1f;1 'lO(.;lXQ)~I 
~.1;,Y//:~@~ ''/,lilJl~{IRA\JtJl 
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SECUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(Lo 'Afianzadora·· o la ''A"~guradora"), se compromete a pogor o lo eeoetcioiio. hasta el 
monto de esto póliza, que es (con nurnem y letra sin mcluir el impuesto o/ Valor Agregado) 
que representa el 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor del "Contrato". (La ''Afianzadora·· o lo 
"Asegurado1-1") reconoce que el monto gorantuado por lo Iionrc: ele cumotirniento se (>Uf'cle 
modificar en e! caso de que se formalice uno o vorios convenios mooiticotorícr: de ampliación 
del monto del "Contrato" indicado en lo carátula de esto pó/i?o, siempre y cuando no rebase, 
et ?0% de dicho monto Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos lego/es, 
(lo "/\fionzadoro" o lo ''Asegwadoru") emitiró el documento modificatorio correspondiente o 
endoso poro el solo efecto de hacer constar lo 1eferida crnpnocion, sin que se entienda que lo 
obligocíc\n sea novado. l=n el supuesto de que e/ porcentaje de aumento al "Coouoto" en 
monto fuero superior a los indicados, (lo "Afionzodoro" o la "/\segwodora") se reservo el 
derecho de emitir los enocso: subsecuentes. por la diferencio entre ornbos montos, sin 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
E'stu pó/i¿a de tiorizo garantizo el cumplimiento de las obligaciones estipulados en el 
"l.ontrato" a que se refiere esto póliLo y en sus convenios rnodifi<:oronos que se hayon 
realiLodo o los anexos del mismo, cuando no rebosen el porcentaje de ampliación indicado 
en lo clóusulo siguiente. 

CLAUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

(Nombre del rcoresemonte de la "Afionzodora" o lo "Aseguradora") 

volidocion de lo fianza en el po1tol de intcrnet, dirección electrónica \l\:ww.arnig 019.mx 

La presente tionzo se expide de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, troccior. 11 y 
ú/rimo párrafo, y articulo 49, fracción 11, de lo Ley de Adqu1s1c1onE.>s, Arrenclamientos y Servicios 
del Sector f'1íblico. y JOJ de su RP.glamento. 

Tipo: (Servicios). 
Obligocion coniractuot para lo garantía de c.nnptirmento: Indivisible. de conformidad con !o 
estipulado en el contrato. Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de tianro poro 
hacerlo efectiva: el plf~visto en el orucoto 279 de lo Ley de instiwciones de Seguro; y t-iaruos 
Competencia y Junsdicción: Poro todo lo relacionado con la presente póliza, el fío do, el fiador, 
y cualquier otro obligado, así como ·10 Beneiiciorio", se sorneteron o la íLtrisdrcción y 
competencia de los tribuno/es federales de lo cioaoo de México, renuocioruio al fuero quc 
pudiera corresponderle en roson de su domicilio o por cualquier otro causo. 

Datos del conr1oto, en lo sucesivo el "r.ontroto": (nümNo de corururo] (objeto). Monto del 
Contrato: (con numero y tetra. sin el Impuesto et! Valor Agregado). monedo, (fecho de 
suscripcion} 

1\Jr.1tur-oic7~ f.Ú' lrr{,, t1i11i·~.J\·1cionc•1: l n )bir!--Jf)<'i<>n <1c,ronu~:)<i<1 :;!~fl? i:l<Jrvi·.rbh· ')/ ~:·n :-:c;~~c de 
f)(eS(!tl(Jí~c· {'1lf]V!J '.'IC~Jtn¡Jli1f)lf~IJli) :.,(. /')()f(.' (:;GCi.l\/U f)Of e~! {'f1()f";r() t(>l(JJ ao frJ~; c:t • .11~;'· ft..ic•;ii'.;5 

garantizadas. 

()b/Jqc.l<. 1<)n ycJ' llTi u-oc« r: •1 I cut' :J J/i,•' 1.•er 1t<; de: .;(¡~, c:t;fi~J<.:cio11( ", t «, : r,c;: ;Jc1c!r::1.; cu: <:f ."!f •'' :1.• o ; •r 
h ;~. te :1 rniri<,.., de !(1 < 'lo ·, ',LJ!c .• ¡._lrirner•.., t"i!~ fr .. o--,,.,, ·.r; t t > ¡ .6n7:-1 efe í 1< 111/ ~1. 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/25 

1 .1'.:§lfü'.1,IJJ ü'@ r.i1/i\(c;1Ko)IW•:11t. l!!JQ @'JI:< li.GJ&~:;) 1~11~!-)L'.G;!.·~,,~ '\? !j,"](.IJ .1 ;iaer:Q)l~I 
©i!:lP '~Jl·:i®'~ f.'~·)l~ii l;,~~~I 
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(La "Afianzadora" o la "/\segurodora") realizará el pago de la cantidad redomada. bajo los 
térrruno: estipulndos en esto póliza de fianza, y, en su coso, la inaernnizoctor» por mora de 
acuerdo con lo establecido en el onicuto 283 de lo Ley de Instituciones de s~guros y de fianzas, 

CUARTA. VIGENCIA 
La ticnro permoneceró vigente hasta que se dé cumplimiento o la o tos obligaciones que 
garantice ento-. térrnino« del "Controw" y con Un varó vigente en coso de que la "Controtonte" 
otorque prorroqo o espero o/ cumplimiento del "Contrato'; en los térrninos de la siguiente 
cláusvla. ASimismo, esto ttanza permanecerá vigente dus onte la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitiajes o jutcio« que se interpongan con 01i901n en lo obl19ación 
goranti<ada hasta que se pronuncie resolución definitivo rle autoridad o tribunal r:umpecen!e 
que haya cousocio ejecutorio. De esta formo la vigencia de la tionzo no ooon: acotarse en 
rozón del plano eswblecido ¡x110 cumplir lo o /os obligaciones conuocWa/c~. 

TERCERA. /NDEMNIZACION POR MORA. 
(Lo "Afianzadora" o lo "Aseguradora"), se obligo a pagar lo mdernnizocion por moro que en 
su caso procedo de conformidad con el orucuto 28.5 de lo Ley de lnsticuciones de Seguros y de 
Fh)!1ZQ$, 

orntxn ~JO, ¡ ·(C-Vi1. .. sot.c» ( 1d f I· •I r i, tcl«: tto ''/\I a u ;:10(1c;r r , · '' /cJ ''/'i:;c(Jt.' r r;c1~r(1'') .: )(''fi,· et <}CJ; 'in! i/::.11 

< :h.ha u.•rc :·c·n:. i·o y t -n»! irri e! cio«: ur c .. r1t o .•nt>.;!i iic.aroro cort('~f.'flJ v-íic • 1t e:. {i c1 "1\[i< u vrodo: l'J .. '' Ir 1 
.... '\ '·C~Ji H (a lc;r.:J ·, (J(.C?¡.)tCI l.'Xl)' ( ''-.( tt r teme •./( !(~ t'~n ctr-r» (!e , ,._•q1 ICfll rH(':1rO se ::< )1' H "u: j .'CÍ.C o O(}~J(J! 

r'! rr~o:tro tntr1' <:.t,'c;11rc1do, :~·0rr>prr· v <.Uu11ch) c11 (~i c·on1'•ur1., Si::' ''(l'vfJ f:!.>f1r;ufac1<1 c¡1u: ,· .i 

oblig11<.iún gor(1nr1~·od<1 r~~ incitvisibtc; ele· cstipulorsl:! <;ol·, e:; (1iv1~JIJ!e. (/<1 ''r-\f1c_1n7c1dor0" (J to 
"Ascqurodorc"} poqorá de forma propo1rional el monto dP lo e> los obligoc1ones incumplidas. 

Contrato: No. INCMN/0706/7/A0/013/25 

[il,fü;i'1íliJ\11!((:~ l~Vf\(G; l(o; ~!!.. l·BI "\ \SOltf~!lc;ll/.•\~~ k'L!;l2)0(\Gt,~),'..') '".j 1~1}.'lrl~il (c:,l(Ó)jJi 

~l·lli.Wb\!óXé>~~ IL.(UJl'·!l~-:;J 

QUINTA. PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En coso de q11<:> se prorrogue el plozo 01 iginolmento señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos. el fiado 
dora aviso u (lo "atiorvcoaoto" o /o "Aseguradora"}, la cuol deberá emitir Jos documentos 
modiiicotonos o endnsos correspondientes (l.a "Aflanzodom" o Jo "Aseguradora") acepto 
expresamente qoronuzor la obligación o que esta ootico se refiere. aún en el coso de que se 
otorgue prórroga, espera o ornpñocion o/ tioclo por porte de Ja "Controtonte" para el I 
cumplimiento total de las obligaciones que se gowntizon, por lo que no s01 octuotizo el / 
supuesto de extincior: de lo tionro previ•,to en el articulo 119 de lo Ley de Instituciones <fe ¡ 
Seguro" y de Fianzas, sin que se enciendo novado lo obligación. ~/ 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 1 
Paro garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando acunan supuestos de suspensión en 
Jos te1minos de lo Ley t101 Adquisiciones, l\rrendomientos, y Servicios del Sector Publico, su 1 

Reglamento y demás dsspozicior.e» aplicables, lo "Contratante" deberó emitir el o las actos 
circunstonciodas y, en :.u caso, los constancias o que haya Jugrn. En estos supuestos, a 
petición del {iodo, (lo "Ationzadcn o" o la "Aseguradora"} otorgorá el o toe endosos conducentes, 
coniot me o lo estatuido en el artículo 166 de Jo ley de tnntituciones úe Seguros y de t-ioruos, 
poro lo cual bastará que el fiado exhiba o (lo "Afiwu11doro" o lo "Aseguradoru") dichos 
documentos expedidos por Ja "Contrororite" F/ aplazamiento derivado de la interposición de 
recursos administrativos y medios de defensa lego/e~. no modifica o altero el plazo de 
ejecución inicialmente pactado. por lo que subsistirán inalterados tos términos y condiciooe« 
origina/mente previstos, entendiendo que los endosos que emito (lo "!lfian7odora· o lo 
"Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, totrrnsror: parte en su conjunto, 
soticia¡ to e inseparable de lo poli za inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD 
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t.a garantía de cumplimiento no será considerada como una hrnitante de responsabilidad de 
"LA EMPRESA PROVEEDORA", dcnvado de sus obligaciones y qarantfas estipuladas en el 

Fn caso de que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incumpla con la erureqa de la garanli<l en el 
plazo establecido, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" podra rescindir el contrato y daréi vista al 
Órg<Jno Interno de Control paro que proceda en el ámbito de sus facultades. 

FIN DE TEXTO DE EJ.í!.NZA. 

DÉCIMA SEGUNDA. • DISPOSICIONES APLICABLES 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por lo Ley de tnstituciones de Seguros y t-ioneos 
de la legislación mercantil y a falto de disposición expresa el Código Civil rcde1al. 

DÉCIMA PRIMERA. - RECLAMACIÓN 
Lo 'Beneficiaria' podrá prcsemor Jo ieclornocion o que se refiere PI onicuto 279, de lo t.ey ele ~ 
/ns!itur.ioncs de Seguros y Fianzas en cuolouiet oficina, o sucursal de la lnsuwóón y ante 
cualquier apoderado o representante ele lo misma. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS 
(La "Afianzadora'' o la "Asegvradora") acepto expresom1mte someterse ol procedimienro 
previsto en el articulo 279 de lo Ley de ln~titudonP.s de Seguros y FianLOf. petra hacer efectivo \ 
la ücmzo. , 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Lo "Atiotrcodoro" o la "Aseguradora") q11edará liberado de 5U obligación fiadora siempre y 
cuando la "Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado 
poro ello, su conformidad paro concetor la orcsenre garantía. El fiado podró solicitar lo 
conceiociori de la tiarua para la cual deberá pt esentor o (la "Afronzodoro" o lo "Asequrodoro"} 
lo constoncio de cumplimiento toro! de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado 
solicite dicha conceíación derivado del poyo realizado por saldos o u co190 o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente Fsto 
fionzo se canee/oró cuando hob1éndase cvmplido lo totalidad de los obltgociones estipuladas 
en el "Contrato''. lo "Coritrotonte" hoyo couhcodo o revisado y aceptado lo qorontio exhibida 
por el fiado paro responder por los defectos, vicios ocutioe de los servicios entregados y por el 
correcto funcionamiento <Je los mismos o por lo calidod de las servicios prestado' por el frado, 
respecto al "Contrato" especificado en lo corotuto de la presente póliza y sus respectivos 
convenios modificatorios. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARl\NTÍAS. 
F.I coafianzomienw o yuxtuposición de garantías. no implicara 1 iovocion dC' tos obligaciones 
asumidos por (lo "Atianzadot o" o lo "Aseguradora") por lo que subsisriró su responsobilicJod 
exctuzivomerne en lo medido y condicione: e11 tos que asumió en la presente póliza de fianza 
y en sus documentos rnoditicoto, íos. 

QUI l ( ( !• }i J( lo ,'a ()b1'1~J(JC.'Ót) ~;(• ( '·' J(:( H;J H u: .)\ .•:.Ji(!·dicc (•¡ ~ v;1 l' te ¡ (ÍOI J >'U(. ·:~lirrF .: '1(() or-u: ( 111t ( )! ;( fr !( ¡ 
J( .ckco), ~:.a' .. 1 HI ¡;< l te :l i~/c 1 '~ 'rir:iu.:;c1! oit»: tt1t •,c1i·.10 l /u? c1 t 10\ Jo ob: ~n: ,'t J J(J ,,, !~;.) .. ~·n~;Ó"l c1<• .'~l; 

cj( 1r:c ,., <011. arr!,' (11cf1r_J::- u' rcn 1cn1._., {! c1 '/u· u J{)7(J<.10Jt.! '' <> .': 1 • i\ -.1:...<..¡{ • • c;c1011.J") ci0b1}r<1 e·): rn N 1.ir ·u1 r: 
le 'L~c'11cfir:!n:i;;1' <1C~ lt:i c,1aru1lr;c1, .-:il c1tu:c._:(unie1tin de- ltr -:;.1r,pcnsió1> t t! ir<..1c_Jo, (Jc:orr1f>:J1i<u-.o'o!e 
Ju::. c:v: 1."itanc1(1: · ,· r:<:pe<. t 1V(J·, ou«: < ;s; Je; (7Cr í.'ll:ten, cr fu t (..,<1 q :.H:.' -,(: e :1ct:c• 1Crr;• en 1'c: l :o,,r/ <u< I< J: l ci-: 
ahstenerse cJel cobro de lo fianza hu•;co en canto se dicte sentcnric fi11n<,. 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/?5 

~JI~ 11 ~'ü''.1..r.ir(ol P·\l·\r.;;1r:,o::illl?.ll!.. @;1 : !i.;UB!i:!l\Gllf.'\~"l .1~1 ·~r:1w;1•cr;J \? lf!,ri1u·ªoco1i11~1 
~í.·~l_'l§é/.!l@)!;:~ ;7/lUJ~)l 1.i~'~! 
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INSTRUCCIÓN: el siguient<'> inciso. sera obligatorio pa1 a efectos del artículo 80, parra fo cuarto 
del RLJ\ASSP 

a) No presentar bimestralrnente. las constancias de ta inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice paro IJ prestación d<'> 
los servicios; 

/ 
0. I 1\ 1 

'1 ~ 

v 

a) Prestar los servicios en tas fechas o plazos y lug<ires establecrdos conforme" lo pactado 
en e presente contrato y Anexo Único. 

b) No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL INSTITUTO" la información que le 
sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente 
instrumenlo, sir- perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya 
lugar. 

e) Cumplir con l.;s especifrcaciones ter.nicas y de calidad y dernás cendre ones 
establecidos en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

d) Asumir la responsabilidod de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcio11a1 la intormación que le sea requerida por la Secrntarin Anticorrupción y de 
Bu<'>n Gobierno y cualqurere de los Órganos lnter nos F.spcc1allzados de la misma. de 
conforr nidad con e articulo 10"/ del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"LA EMPRESA PROVEEDORA", se obliqa a: 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "LA EMPRESA PROVEEDORA". 

Cuando to entrega de In~ servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" quedara exceptuado de la presenteción de la garantía dP. 
cumplimiento, de contoi midad con lo establee do en el articulo 48 ultimo párrafo de lo 
"LAASSP". 

Una vez cumplidas las obliqaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL 
INSTITUTO" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplrmiento del contrato, lo que comunicará a "LA EMPRESA PROVEEDORA". 

Cuanúo la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la gorantia de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que con esponda del monto total por eroqar en el ejercicio 
fi~cal de que se trate, y deberá ser renovada por "LA EMPRESA PROVEEDORA" cada ejercicio 
riscal por el monto que se ejercerá en el mismo. la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" 
a más tardor dentro de los primer os diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

1'1 l ciJSO de iPc.rcrnc11lc> -11 r- or-to del í"0.!°·Cf'le U)'-.~f, 1n1e1HO Jd~1ciicc} <) mod fc,1c c>1 t di pl:l/O. ''LA 
EMPRESA PROVEEDORA" se obliqa ,1~11t10ga1 u "EL r>ROVF.EllO¡.¡", dentro ti" los 10 (di<.'!. dia•,) 
naturales siguientes a la tormatizucrón del mismo, de conformidad con el ultimo párrnto del 
artícuio 91, del Reglamento de .a "LAASSP", los documentes modrñcctorios o endosos 
correspondientes. debiendo contener en el docurnc-ito lo estipulación de que se otorqa de 
manera conjunta, solidaria <1 inseparable de la garantia otorgada inicialmente. 

f)ff.'!ii<'Ple jp<,..r.11·,cnt-r; urici < o v no irnrvdirr1 qi.r. "EL INSTITlJTC)" ice ·din· lu 1Pdc~rnni1.~.1<: Ó' 
»or t.Udl1u·cr tncurnpli1r)·c·11lo qur. p\;(-_•d~1 exceder C'I vdl<J1:.k·1(1 ~Ji.H<il'f1n cff2 cun1nliq·i<.~nt:<). 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/25 

1 }I'.) J ]'?<)%11 (e~ ld6.\(:;;~'.6ll~l/.•).I , Ir.)[~ \ct'.JG!Jl'.g ll·~·~ lf§.JGfo)'.>(lcfJ:.f;'1 \~! 1 ~llLry}}ll@,~i'1'~~ 

:•)i.•ilW8lIT-2ti;~ 2'.!!l~ll l;v~~I 



P<igina 13 de 23 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podr á aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

"EL INSTITUTO" designa como Adrninistrndor del presente contrato a la L.C. ADRIANA 1. SALGADO YEPEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES quien dará 
sequirnicnto y venficara el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este ¡ 
instrumento. v1 

Los servicios se tcnoron por recibidos previo revisión del administrador del presente contrato, 
11 

la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especif« .. acionos ostabíecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en lo propuesta Lecnica. 

"EL INSTITUTO", o través del adrrunístraoor del contrato, rechazará los servicios que no {Jf 
cumplan las especificaciones establee idas en este contrato y cr: sus Anexos, obliqándose "U\ "/ 
EMPRESA PROVEEDORA" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las 
oenas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 

e) Extender a "LA EMPRESA PROVEEDORA", por conduelo del servidor público 
facultado, la constancia de cumplimiento de obligociones contractuales 
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
P<"ª que se dé trámite a la cancelación de la g"rantíiJ de cumplimiento del presente 
contrato. 

b) Realizo¡ el pago correspondiente en tiempo y forma, 

a) Otorgar las í<icilidadcs necesarias, a efecto de que "U\ EMPRESA PROVEEDORA" lleve 
a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

"El INSTITUTO", se obliga a: 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "El INSTITUTO" 

l. ,, c>I < ~! O <:ll r;.··0'.:~~4cicr· t !(: ~r" vic.io-: ql 1c 1 ':nt ii( 1. 11'1 • I< · ...i~-;o -t ('ns v« · {le 1 r1,·.1 ·c· (h., l )1; ra. y e(.~,-; 

11 r pi q .J .) L r1 ( ·):-.tc1 Sllf)e ··1"· a 1 1 e ir11.~ i inr c.icn. e .: lel q '( H l' '1 t u 1 r1 tJc' . :c1 : ·:~to, ..... ) ; · r l' lV .;~ . .:i· .. )n;: 
·! ~- ic.lld< <'~P ¡:;ut\li("'d e) 1.~·1 l.J 1"lvt;lcic.1' a Ct.Jrl ido -n •1·•'5 :.t-?'.. l>O:"'•<"")r1:; v ~\,.,el :-.:ontr.tt<> 
iospccuvo la:-. c!cpendc.:nc1:1:: v Pnl1d<1dcs o·:·r>cr.1n ~.:- ... t<Jbli..!{.(.f una fo1fr'\u\a <.!l' tlcli:·· Jo L.or1 o 
dispuesto en e~Le <irtículo, o bie'1, el mecanisrno de ajuste que reconozca el u-cremento a los 
salarios mínimos, salvo que en el expediente de l<i contratación se hayd justificado lo 
mconvooíencia de tal a Juste. Asimismo. deberá establecerse que !.!1 proveedor queda obliqado 
a cumplir con to inscnpción y pago de cuotas cil Instituto Mex cano del SP-guro Social y quo 
para verificar ol cumplimiento de ello durante 1¡¡ vigencia del contrate deberá enlreg.;r a la 
dependencia o entidad. en forma bimestral, las coustancas de cumplimiento. 

:_L."R 1 iu. 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/Ol3/2S 

1IJ ~u JTl!Jt '(ii) l?!J/Nc~ 1ro)~.(•:1" lt] @f1l-\L:¿j@;L6:·~ 1¡•11r~¡o)ll~~1~3 't7 HYii'~Ko~·¡(ú)!Jf, 
&."'.'.~\l//,•~.J:X0~l illUJ[;j¡~ •'lNJ. 
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ta Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales mforrnará por escrito a "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" el cálculo de la pena correspondiente. indicando el núme1 o de días 
de atraso, así como In base para su cálculo y el --icruo de la pena a que se hizo acreedora "LA 
EMPRESA PROVEEDORA". 

}J 

El cálculo de lil pena convencional, corresponde al Administrador del contrato. el cual notific:a1 ¡\ 
a In Subdirecc 1611 de Recursos Materiales y Servicios Generales del al raso en el cumplimiento 
dt> las fochas pactadas de entrega o de la presentación del servicio, el plazo computa bit> para 
la apticación de la pena convencional. "e1,l a partir de que haya vencido el plazo de prcstacion 
del servicio y/o entrega original y hasta que "LA EMPRESA PROVEEDORA" realice los servicios 
y/o entreg~s. 

En caso que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incurro en atraso en el cumplimiento conforme a 
lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo Único par te integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por 
conducto de! administrador del contrato aplicara la pena convencional equivalente al 1.0%, por 
cada SERVICIO Y/O DÍA NATURA! de atraso en el inicio de la prestación de los servicios 
oportunamenle, de conforrmdad con el presente contrato y su anexo, asr corno ta cotización y 
el reque11miento asociado a ésta. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisron. 

El cálculo y la oonücacion de lao; de las deducciones con ecpondicntes las realizara el 
administrador del contrato de "EL INSTITUTO", cuyá notificación se realizara poi escrito o vio 
correo .,lectrónico. dentro de los S (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

Las deducciones económicas se aplicaran sobre la canttdad indicada sin incluir impuestos. 

Lo anterior. en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de formo 
inmediata, conforme a lo acordado. Fn caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá iniciar e11 
cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, 
considerando 13 gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera 
ocasionar a los intereses del Estado, representados por "EL INSTITUTO". 

De no existir pagos pendientes, se requerirá il "LA EMPRESA PROVEEDORA" que realice el 
pago de lil deductiva a uavés del esquema eScinco P<:Jgo Electrónico de Derechos. Productos 
y Aprovechamientos (OPA ·s). a favor de la Tesorería de la l·ederación, o de "EL INSTITUTO". Ion 
caso de negativa SE· procederá a hacer efectiva la garantíil de cumplimienlo del contrato. 

"EL INSTI 1 Uf O" ap.i.:.:vrt) dc·duc:ciñn<>~ ·11 p~~CJO por el ll'CU(f\í)li1rit~· 1~u ~)cl(~l.J o <J0' c:if::ln:.c. C"l 
qu" incurra "LA rMJJl./ESA PROVEEDORA" confoirrn-' a lo e~lipul;ido '-'" l¡i•, cl(1usulils del 
presente contrato y sus anexos 1 e:,n(?<...tivos, lu~; cuales se cale ul~)1 dfl por un 1.0% sobro o::'I n<)lll o 
de los servcios, r» oporcionados en to-rna parcial o deficiente. Las cantidades a dcducrr se 
ap'icaran en el CFDI o factur a electrónica que "LA EMPRESA PROVEEDORA" presente par a <,U 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siquiente pago. 

DÉCIMA TU'ICl:::RA. DEDUCCIONES 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/25 

11~1~~ S[ThJ 1'~i) Gt!~{eJrl)l~l/.\lfl lo)[;.; (C::JIIDiY'5V·~ ~~!Pfc)IK~:1,•1,,,<.'l W l~llcJJIT\?íl@l:.C)i?': 
~;;)l·8.,~f&J.i.YJ•)l.>l !Z!l.'Jir.\Ult</.'U. 
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La notificación de la aplicación de penas convencionales o deducciones se llevará u cabo en el 
domicilio señalado por "LA EMPRESA PROVEEDORA" en caso de que exista cambio de dicho 
domicilio o de cualquiera de los datos asentados del apartado de DECI ARACIONES de este 
contrato, "LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá informarlo a lo Subdireccrón de Recursos 
Materiales y Servicios Generales por escrito. median le coi reo electrónico o cuofqcier otro 

El Departamento de r esorcria de "EL INSTITUTO" realizará los trámites correspondientes a 
través del esquema eScrnco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA's), a favor de la r esorerla de la Federoción, sin que la acumulación de esta pena exceda el 
equivalente <;1! monto total de la g;;rantia de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el 
monto sin inc'uir el 1.V A. Aquellas obhqaciones que no tengan establecido en el contrato que 
se adjudique plazo determinado de cumplimiento, no serán objeto de penalización alquna, 
pero su incumplimiento parcial o deficiente dará lugar a que "EL INSTITUTO" deduzca su COMO ~ 
del importe correspondiente. ·~ 

El administrador del contrato turnará In nota de crédíto al Oeportarncnto de Control 
Presupuesta! en horar io de 9:00 a ·14:00 horas, de lunes a viernes, o enviándolos a los correos: 
yadira.hcrnandezr@incmnsz.mx y viccnte.estradas@incmnsz.mx y turnando una copia del 
recibo de pago, a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Cabe 
señalar que el pago de la factura correspondiente a los servicios quedará condicionada 
proporcionatrnento a la nota de crédito que "LA EMPRESA PROVEEDORA" deba efectuar por 
concepto de penas convencionales, lo anterior para dar cumplimiento al oficio circular 
700.2022.0003 de la Oficialía Mayor de la Secretoria de 1 lacienda y Crédito Público, relativos a 
las condicones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por el 
atraso en la entrega de los bienes, arrendamientos o servidos. 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá entreqar nota de crédito por el importe indicado a 
nombre del Instituto Nacional de Ciencias Méd1< .. 0S y Nutrición Salvador Zubirán en archivos 
XML y PDF, turnándolo a la coorornecon de Contratos par u su verificación y posteriormente 
ser entregada la Administrador del contrato. 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" contará con un plazo que no excederá de S días hábiles 
contados u partir de la fecha de recepción de la notificación o para que demuestre con 
documentos probatorios que la penalización impuesta es improcedente, terminado el olazo se 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, en caso de 
procedencia de la penalización el pago se realizará en los términos señalados en e! párrafo 
anterior. 

El pago de los servicios qued~rá condicionado, oroporcionatrnente. al nago que "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" debo efectuar por coucepro de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el conu ato sea rescindido en ter minos <ie lo previsto en l;:i "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" ceoo efectuar poi concepto de cenos convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE RESCISIÓN, no proceder a el cooro de dlcbes penas ni la contabiuzación de tos 
mismos al hacer efectiva la guranti<."l de cumplimiento del contrato. 

l .. , PI ... ..,, JS->lH::-,~ .) d< · or. :• .-!I e :i lcuío \:" 1, ! t il nri 111 tic ic··l ;01·1 c>f''<.:Ja cc"1t:·lV<i.-~ rl r ncJr r 1··. > :;(' u11,.1•.;Lar ~l ; 1 
penos. de• :¡) 1 st pr (' e ¡i .e r1•. q t. e cor11 0nq 1 n car- licl<H tr-, ~ 1ut · 11 ~ .ruvn .. l do 1 hos: . .J !:iO ("<'nt ilV<)<;, ~ • 
jrn~>or~t:: ce a p,~nnli/.:.l".'t<)l' •.,,. "..l'···~~H-1 .1 posos ;¡ :'l lf'"l:(1·~1c.i i1·1-v1l'didl.1 d'l:cr"c.1 V l:l!. que· 
co'1t0.n~1a1'. de ,·1 <.l J9 cer'LdVO"..i, <' 1n1porte tl1' li) pr~r1 ... --ih:,.oc:i()11 S(: ~lllf!,t;)··:} :l pt:"'';.<'...,;; .,, 111idd<J 
'1''H11et_i ni'<1 supeucr. 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/25 

oG-¿~ l'L',1.JJ' :º! llii."\(~~r:oJt,fV.••.1, 10;·..; .~U~J'~-~ J.·!.<:\ ~@~lml'(:"(·~.f•·; v ::~1mrr ;/Kc~L(Ql?l 
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I J V 

f 

ºiigin<J 16 de 23 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga bajo s11 costa y riesgo, a uansporter los servicios 
objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las mstetcciones señaladas en el 
punto 1.8 de tas Declaracrones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

Para In prestación de los servicios materia del presen: e contrato, no se requiere que "LA 
EMPRESA PROVEEDORA" contrate una póliza de seguro por responsabilioad civil. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el curnplimh-nto de sus obligaciones, en 
caso contrario, .espondera de los daños y perjuicios que por t:il motivo se puedan generar a 
"EL INSTITUTO". 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

Lo ponalizacion te01drá como objeto resarcir los dar'ios y perjuicros ocasionados a "EL 
INSTITUTO" por el atraso en el cumplimiento de IJS ooligaciones eslipuladds en el presente 
contrato. 

Cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" entregut> <• "EL INSTITUTO" üanza de cumplimiento 
oe garantía el monto máxmo de las penas convencionales por el atraso so;rd del 10% (diez por 
ciento) del monto total de! contrato. Y cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" quede 
exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, P.n los supuestos orevisto en la 
"LJ\J\SSP", el monto máximo de las penas convencionales por errase que se puede aplicar, será 
del 20% (veinte poi cenro) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 
canfor rnidad con lo cstoblecldo en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglé!m<'"ltO de la t.ey dc 
Adquisiciones, /\rref"<'iainientos y Servicios del Sector Público 

FI importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garant'a de cumplimiento oel contra lo. y en el caso de no haberse requerido esta qaranua, no 
deberá exceder del 20% (veinte por e cnto) del monte totat del contrato. 

Independientemente de In aplicación de la pena convencional J que hace referencia el párrafo 
que ontccede, se aplicdrán además cualquiera otra que '~ "LAASSP" establezca. l-sta pena 
convencional no descarta que "EL INSTITUTO" en cualquier momento posterior ¡¡I 
incumplirnienLo ceterrrune procedente to rescisión del contrato, considerando la gravedad de 
los dafios y perjuicios que el mismo pudiet a ocasionar u los intereses de "EL INSTITUTO". En 
caso que sea necesario llevar a cabo lo rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 
gar.intía de cumplimiento sera por el monto toiol de las obliqacioues garanlizodas. t.a 
penalización tf>ndrá como objeto resarcir los d<Jiiu~ y perjuicios ocasionados a "EL INSTITUTO" 
por el atraso en el curnplirnienro de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 

('l anc·o lr1 •,.J:l' .. -: •.k· ;i~; por-os c:onV<:'ncicr·.-tiC'- f'Xl:t.:dd l l r-roruo l:>:<·I de .. ~ q,u,1nl1~1 (:<· 
cu; ·1r11ir·11<.:·i lf ~) dot prr;.•s¿-1\l<' co.u 1 t1 L<.1, ... l: iniciar <.1 el p: <)C0.d u11H.:.'j v o e 1<"" · "•< i- ,, .. 'sr- oc · 1 ll!:.; • l H) <~1 

los té· rnir10' del artículo s..; de la ''LAA~SP". 

, .. H'cl'v •HIC~ =-><'·~r·ur 1 ot>~0r0' e! :1<.:t.•·.:' ..!<' f~c·t)c I>~; cu~Hc~f, 1ndividuah·if•fll(• L-·'d(·Ín v<1l\·,;e1 
prot>·1:os 10 el ' tv:·,~> <h~ dicbn C.JIT)b o 
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"LAS PARTES" acuerdan que la intor rnación oue se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente .nstrumento, se tretaran de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de confor midad con lo establecido en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General y 68 de '(}. 
Federal, respectivamente. de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Genero! de '\ 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislAción 
aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviose que erog.-ir recursos por cualquiera de estos 
conceptos, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliqa a reembolsar de manera inmediata los 
recursos croqados por aquella. 

E.n tal virtud, "LA EMPRESA PROVEEDORA" manifiesta en este acto bojo protesta d,.., decir 
verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc ón administrativa y/o delito 
establecidos en la Ley Federal del Derecho de /\utor ni en la 1 ey de la Propiedad lnd11~t1 ial. 

[)e presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de tas causas\ 
antes mencionadas. "LA EMPRESA PROVEEDORA", se obliga fr salvaquardar los derechos e ' 
intereses de "EL INSTITUTO" de cuolquier controversia. liberándola de toda responsabitidad de \ 
carácter civil, penal, mercantil, fhcal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole 
otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con rrotivo 
del cumplimiento de las obligaciones del oresente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a 
terceros. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente comreto. a favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con I¡¡ contor mirlad 
previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente "' Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la norrnatividad aplicuble y de conformidad con los 
dispos'ciones fiscales vigentes. 

l os 1r·1pue~:~~>t·. clt .. '!1et.l·o.> y ~1;1r.rq~~ que Jn<"'Cl'd('ln con mouvo de .. J pteSl 1c1f>rl de <)S !.i<"J\t1c1os, 
objnto del ~>··e:r:;<~nTü conu ,¡t.<\ c;er/Jrl pagad<)G oo- 111 A f:MPRESA PRVEEDORA", n ~i-~rr1~>'> \..illL 
no seran rcr,,1cut idos a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA OCT/\V/\. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/25 
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Con fund<lmento en el artículo SS Bis de la Ley de Adqursicrones. Arrendamientos y Servicios 
del Sector Ptlblico y 102, fracción 11, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables. poaró suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a paqar a "LA EMPRESA 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Asim1$mo "LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá observar .o establecido en el Anexo apticeble 
a la Confidencr<Jlidad de la información del presente Contrato. 

Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" asume cualquier responsobilidad que se der ive , 
del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obl qaciones de conñdencialidad 
descritas en el pr esente contrato. 

' 1 

I 
~ 

v 
Asimismo. "LA EMPRESA PROVEEDORA" no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL INSTITUTO", utilizar fil información a que tenga acceso, par a 
asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tengct relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliqa " poner en conocirnieru o de "EL 
INSTITUTO" cualquier ne-cho o circunstancia que en razón de los servicios prestados sea de su 
conocimiento y que pueda benefic: ar o evitar un perjuicio a la misma. 

Oc igual forma, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se compromete a no alterar 1<1 información 
ccnfidenctal, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento los sanciones que 
se aplicarán en coso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula. por lo que, en su caso, se 
obliqa a notificar a "EL INSTITUTO" cuando se realicen actos que !>e consideren como ilícitos, 
debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en P<iZ y a salvo o "EL 
INSTITUTO" de cualquier proceso legal. 

Fn caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "LA EMPRESA PROVEEDORA" 
tiene conocimiento en que "EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones 
establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conforrnidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, 
Capitules 1y11 del Código Penal 1-'ederal y demás norrnatividad aplicable. 

Cuando de las causas descritas en los cláusulas de RESClSIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, 
del presente contrato, concluya la vigencia del mismo. subsistirá la obliqación de 
confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento leg;¡f. 

"LA EMP~E'.SA PROVEEDORA" ..,f'.' e ornprornot e 3 <1t.<.: ,, intor r··1\1c1ón conc-..i<.:f'· dt.121 corno 
confidencial no ;f>rci utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato 
especifico; asimismo, dicha info1 mación no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente 
en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuar íos 
autorizados. Oc esta forma, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a no divulgar o publicar 
informes, datos y resuueoos obtenidos objeto del presente instrumento, toda vec que son 
propiedad de "EL INSTITUTO". 

r>wr..> e! lr.:1t,unie1·10 de k:~; cl.::lo(., f1t""l'-.Vn<1I(·~ ~J.U(' ''LAS PARTES" r ... :-:~übc-n con rr-<::tiv<> ch lt: 
cc1~hr.-:1< ión d<' pre:,en:f" r.o-ar rat.o. dcbora <.ie r<_.."l'."dr~.( re 1 bd~f: en o pr·~vi~ .. :l> erl lo· .. ;\v.~··<>!~ df.·· 
'1 vncic.'a l(''·f)(·r-ivo~;. 
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Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a "LA EMPRESA PROVEEDORA" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustenta-lo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la rnisrna y paqará D ''LA EMPRESA PROVEEDORA" la 
parte proporcional de los servicios prestados, así como íos gastos no recuperables en que haya 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bie·1. cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 01 iginalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento d<-> las obliqacionos pactadas, se ocavionar ía 
algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato. con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por 1<1 Secretaria Anticorrupción y de Buen Gobierno. podrá dar 
por terminado antlcipadarnento el presento contrato sin responsabilidad alguna para "EL 
INSTITUTO", ello con independencia de lo estoblecrdo en la cláusula que antecede. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivuron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo lodos sus efectos leg<1les, si "EL INSTITUTO" así lo dctermina;y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

El plazo de suspensión será fijado por "EL INSTITUTO", a cuyo téuníno en su caso, podrá 
iniciarse la terminación anticipada del presente contr ato, o bien, podrá continuar prooudendo 
todos los efectos leg;:ile$, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 
suspensión. 

En caso de que "LA EMPRESA PROVEEDORA" no presente en tiempo y forma 1<1 
docurnerttación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo 
número de dias que dure el retraso. 

"EL INSTITUTO" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), 
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) dios naturales posteriores a 1<1 presentación de la solicitud 
debidamente fundada y documentada de "LA EMPRESA PROVEEDORA", así como del CFDI 
o tocture electrónica respectiva y documentación soporte. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INSTITUTO'', a solritud escrita de 
"LA EMPRESA PROVEEDORA", cubriré los qostos no recuperables, durante el tiempo que 
dure esta suspensión, para lo cual "LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá presentar dentro de 
los 30 (treinta) dtas naturales siguientes de la notificación del té• mino de la suspensión, la 
filctura y documentación de los gastos no recuperables en que haya incun ido, siempre que 
estos sean rozonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directarnenle con el 
contrato. 

Cll<)f'dO Pf\ l.i ~1·1n.•qa de In r>,.,~r.~acion <fe lo-. ··,(.'1\licio-:.;. S.C' p¡(•!iCrlto? c;1•.n fottuitd o de iuc;r¿;) 
rT\dyer ºEL INSTITUTC)" bOJ1.> su .ospor-satxudad, oodr á de re~ultar ap'1c. ·1blC> confnur)í' ,i l..1 
normatividad en la materia, suspender 1<1 orestación de .os servicios. "'1 cuyo caso únicurncnto 
-;e paqarán aquellos que hubiesen sido efectivamente 1 ecibidos por "EL INSTITUTO". 

PROV.f:.C:DORA", <.1<r.1(~llo::. ~·l ·v1< io•, que: nubict..1..•n '.1do efcctiv;"'l1rr~1l'c n1c~.;: .. «los. Js1 co··r·h.>, ;~I 
~/.J~l'-> <, ~"': 0 as to•-,. no r ~e~ 1 n~·rt.1 blr-. ~> .. ovio ~,<.)lic · t ud y i<.rcrli~ .irrucr-t o. 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/25 
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Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siquiantes. 
tomando en consideración los arcJumentos y p-uobas que hubiere hecho valer "LA EMPRESA 
PROVEEDORA". determinará de manera íundada y motivada dar o no por rescindido el 

Pora el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por evcrito a 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
IP.r mino de 5 (cinco) días haolles contados a partir del día siguiente de la notificación. exponqa 
lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

al Contravenir tos términos oactados para la orestoción de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Tr<1nsferir en todo o en parte las ooligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

e) Cede1 los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de "EL INSTITUTO". 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente conu ato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fi$Calización, la into-rnacion que le se;i requerida con 
motivo de las auditortas, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concviso mercantil. o por cualquier otra causa distinta o análoqa que 
afecte su patrimonio. 

h) F.n caso de que compruebe la falsedad de ¡¡lguna manifestacrón, información o 
docurneuteción proporcionada para efecto del presente contrato: 

i) No entregar dentro de los 10 (diez} dias naturales siguientes a la fecha de firma del 
p1 esente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo 

j) Cuónoo la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garan1 ;.; de 
curnolirniento del contr ato: ¡· 

k) cuendo la suma de los deducciones al pago, excedan el lirnite máximo establecido para 
las deducciones: 

1) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del~~/ 
curnplirmcnro del objeto del presente contrato, sin contar con la autonzcción de "EL ', 1 
INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico: 

m) Impedir el desempeño norrnol de labores de "EL INSTITUTO"; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar Id protección de su gobierno contra ~ 

reclamaciones y órdenes de "EL INSTITUTO", cuenco sea extranjero. y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de 1<1s anteriores y derivadas del presente 

contrato. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión. cuando 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" incurra en alquna de la:. siquientes causales: 

VIGESIMA CUARTA. RESCISIÓN 

.r -r. .Jfl do, p1 cV1iJ S') 1c t ud ()UI l"'->C: :t ~J. :>icrr pre~ q •.1c (•·,t w·· :·,car r J ¿o• l:::'I ble- .. ~ «,: (· 1 · ;.;r·~)id.;; ne 'll{~ 
c~Jl1l~)rob<1do.s y ·..,0 ro:-~ (,ciGl'lCI\ 01.,.('C!.ln1t·n1<~ con e e>"<)<.:.!:.'íltl· con;rtit<). hn'1tand<l<;c· •,e~1t'1n 
,:orrt''•r>or\da a lo:. c0ncPr>to(, t"$t'-'l) c<.;1·Jo<'", or, ··~ f·,·:...{..i<H' 1, de ;\rl culo 'f>? <.icl ~cqli1· ... ~~nt:'J <.i<' 
'd Ley uo /\cl<1l 1i~~i(: 1n n~s. Arrc~nc.-urr1ic1·l<>5 y Sc··v1c..:t:>r. <el (-~ect{11 P :t>li ... :0. 
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"LA EMPRESA PROVEEDORA" ,,~.ume en forma total y exclusiva tas obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" reconoce y aceota ser el único patrón de todos y cada uno de 
los trnbnjadores que intervienen en la prestación del servcio, deslindando de toda 
responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 9: 
eíP.ctuar sus trabajadores, sea de indole laboral, fiscal o de saquridac social y en ningún caso '\ 
se le podrá considerar patrón sustituto. patrón sohdar io, beneficiario o intermediario. ' 

VICESIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se ~ 
computarán por días naturales desde la fecha de su entregü hasta la fecha en que se ponqan 
t~fecLivamenle las cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

51 se llevara a cebo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más 
los intereses correspondientes, conforme o lo indicado en e! articulo 51, párrafo cuarto, de la 
"LAASSP". 

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "LA EMPRESA PROVEEDORA", 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplirn.ento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. aoücondo las sanciones correspondientes. El convenio modificalorio que al 
efecto se celebre deberá otencer a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 57 de la "LAASSP". 

1 

No obstante, de que ~e hubiere ñrrnado el convenio modificatorio a que se 1 efiere el parrafo 1 
antonor. si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará 1 
expresamente facultada para optar por exigi1 el cumplimiento del contrato, o rescrndir!o,I 
aphcando las sanciones que procedan. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algun daño o afectación 
a las tunciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarlan 
con la rescisión del contrato resultarian más inconvenientes. 

Si previamente a la determinación de dar por 'escindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedar á ~in efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INSTITUTO" de que continúa viqente la necesidad de la prcstoclon de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Iniciado un procedimiento de conciliación ''EL INSTITUTO" podru suspender el trámite del 
procedimiento de 1 escisión. 

(:t,i;\ndn ·.<~ 1t·~-cl·1d.:1 conu.uo <)t..l fq1·•"11t.lv·(1 e l•·1iq..Jit<; e o-rospor-dicnte. a eÍ('C (l d~ 11,,,·,f'· 
constar los pago~ ou1e. dE:bil 0·ectua' 'TL INSTITUTO" por concei :lo de. contrato ··'a!:La PI 
momento de rcscrs.ón, o los Oll(' resulten a cargo de "LA EMPRESA PROVEEDORA". 

e: .. >1'L·c1t\1, V e 0•11u .... ic(-l.-fi .! "LA EMi>RESA PRC)VEt:DORAu d1c~";t oel_Prrni11e1c'(.1n d.;;:nr·n d(~! 
c.r.ido p';12u 
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"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestacióo de los servicios objeto 
de! presente contrato ¡¡ todas y cada una de tos cláusulas que to integran, sus anexos que 
forrnan parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector P(rblico, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedirniemo 
Administtativo. Códrgo Federal de Procedimie11tos Civiles; Ley 1-ederal de> Presupuesto y 
nesporisabilidad Hacenda ria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para Lodos los efectos a que haya higar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apar tado de Declarnciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, ernplazcrnrcnto. requerimiento o 
diligencra que en dichos domicilios se practique. sera enteramente válida, ¡¡I tenor de lo 
dispuesto en el Titulo Terceto del Código Civil Federal. 

La solicitud de conciliación se presentara mediante escrito, el cuoí contendrá los requisitos 
contenidos en e.l arttculo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará 
referencia al número de contrato. al servidor público encargado de su administración, objeto, 
vigencia y monto del contrato, señalando. en su caso, sobre la existencia de convenios 
rnodificatortos, debiendo adjuntar copia de ío-, instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. / 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias der ivadas de lo !\ 
ejecución y curnpfirnicnto de' presente contrato podrán someterse al procedimiento de : 
conciliación establecido en los artículos TI, 78 y 79 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos/¡ 
y Servicios del Sector Públrco, y l26 al 136 de su neglamento. iJ 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de dtscreoancia entre la convocatoria a la ncuoclon 
pública, 1<1 invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevaíecera lo establecido en la convocatoria, invitación o soücuud resocctiva. de 
confonnidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

Par<l el caso que, con posterioridad a ia conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de "LA EMPRESA PROVEEDORA", en 
la que se demande la sotioarkíad y/o sustitución pan onat a "EL INSTITUTO", "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" queda obligado a dar cumpürniento a lo establecido en la presente cláusula. 

f)dr<l cuatou e~· c;1~:- nu pr ev.sto. nl..A EMPRESA PROVEEDPílA11 oxirr-c ex('1t!~Fu·1cn·~..._·. o ºEL 
INSTITUTO" df' Cdillql.ie( responsabilidad laboral, CIVIi o Pt'll'll o d-- cuc.quic otro esr><'c·. <i'"' 
en su caso pudiera llegar a generarse, reladonndo con el presente contr ato. 

laboro 0~1;··> ~~u~. órccnes n inlr:rv~·rl~J,; o r.ontrat.: :->ar.:i Id d~~nr.i<:>n de k>S ~·1~un10· .. 
<'llC:<)I r 1cndocio~·. oo- "EL INS: ITUTO", <J~' corno e1 l Ir! f ·jPcLc1ón de o.. sorvicio-. 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/25 

1>'1~ u {J";lfllt) lf_&(t;IK<)F:V.~11 , ;~)I•' @D:buzlGIV:l.§ Rf.?.lo)ll(c~f·~~ \'( il;'.JWfll.!'Ki~OfIDilü 
t;;)í.•lLWL~IJDXi>)I-'.~ ,?¿\l!J[~1ll!;.~\l~i 
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POR: 
"LA EMPRESA PROVEEDORA" 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES 

SUBOIJlECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES V SERVICIOS GENERALES 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

NOMBRE 

LA PRESENTE HOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO: INCMN/0706/2/AD/Ol3/2S 

Página 23 de 23 

SAYA6711275J3 

AUAS490?30BJ6 

CALR6?1228TWO 

R.F.C. CARGO 

ltDO.::ti!JbJQUINO 
AVENDAÑO 1--~~--- j..._ __ 

NOMBRE 

POR: 
"EL INSTITUTO" 

Poi lo anteriormente expu~sto, tonto 'LL INSTITUTO" corno 'LA FMPRESA PllüVEEOORA". 
declaran estar conformes y oien e·)te1 ados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 
y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, poi lo que lo 
ratitican y firman al morgen y ;:il calce, osi como el ANFXO UNICO que es parte integronte de 
este instrumento par a los efectos correspundientes, en la Ciudad de México, el dia treinta del 
mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

FIRMANTES. 

nLAS PAnTES'' ccr rvun it":''l que, f.)31 ¿_l l;-1 in! o-:: i>rc-liJ<.;.lor'l y cumplu 1ientc de c~~te <·cvl; 1 <1t<>, ;)~;í 
CC.>' no pa 1 .i lo 11(; F-H t'VIStO ~' l (· 1 n i-rno, ~<~ «orr .:-'t "t .ir , :1 1 tl .. 1 ~1 ,(l!C'C or: y com 1 >C lC")CI."! O e lt)<. 

1 dlJunn es• cderah""i... con sede en 1.J Ciudad cJ1.: Mextco, rüqunci.1nd<) cx~>r(";Jrnerte al fu~r o que 
pudiera corresponderles en cn7Ón de su dorniclio actual o futuro. 

Contrato: No. INCMN/0706/2/AD/013/"l.!> 

TRl<;ÉSIMA. JURISDICCION 

IG.~~Mh 11lLJ1r~0) 1t:l'!~Cgrirc·~a1 10:~~ (~ 11:· :l[©ílí.'~1~ lil.lJ~.1~) 1<c:f4\\-\ w Gn& 1 •~U<;[@r;1 
~;i:~1 ,\'/f.i!.!!1Y&)ü;{ r!'.\lfJBill>~J\W 



}1 
S. El Departamento de Servicios Generales, no autorizará las facturas de pago por 

concepto de Servicios de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo, que no estén 
amparadas con la correspondiente 01drm de Trabajo ctebrdarnente autor iza. 

4. El Dep<Jrtamento de SP-rvicios Generales, solicita al prestador del servicio 
conu-uado las piezas usadas que les tueroo retiradas a tos untdodes. 

3. t prestador del servido contratado presenta las facturas al Departamento de 
Servicios Generaies espedficando los importes unitarios por cada concepto, 
separando los correspondientes a materiales, refacciones, mano de obra aplicada 
y desglose del Impuesto al Valor Agreg<Jdo; paro visto bueno 

2 [I Departamento de Servicios Generales, se encarqa de t-amitar con el prestador 
del servicio contratado su reporcción; mediante una orden de u abajo (anexo dos) 
así como de reunir, la documentación soporte correspondiente para efecto;. de ·~ 
pago. 

Nombre, l-echa, Dom ic tho y Teléfono del P1 estador del Se1v1c10 
Descripción del Veluculo, Tipo y tv1<lrca correspondiente. 
Placas y tvlodclo. ! 
Precios Unitarios por Concepto, con IVA desglosado I 
Tiempo de Entrega. 
Nombre y Fi1 ma del Encargndo o llepresentante Autorizado por el 
Taller. 

l. La ejecución de trabajos de tvlanteni··niento Preve11tivo y Correctivo, cuentan con 
la outonzaclon expresa de la Titular del Departamento de Servicios Gene• ates, 
quién previo a la reparación de los vehículos cuentan invariablcmonte, con las 
couzoclooes económicas de las fallas determinadas a los Vehículos Utilitarios por 
el P1estador del Servicio; las cotizaciones se p¡ esentan en hoja mcmbretada con 
los siguientes dato' 

CARACTERÍSTICAS OEL SERVICIO: 

- . 
Servicio de mantenimiento Nissan, C'levrolet, Ford, Volkswagen, y 
preventivo y correct.vo con Chrysler-Dodge 23 
refacciones 

Vehículos de las marcas: Número do 
Unidades 

·--1- 

------ 
Descripción 

SLRVICIO DE MANTENIMIENTO PRE::Vf:N nvo y CORRECTIVO CON REFACCIONl:S A 
VEHiCULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD DE INCMNSl. 

E!>TE ANEXO FORMA PARTE DEL CONTRATO Nº INCMN/0706/2/AD/013/25 

ANF.XO ÚNICO 

1!~l~'Lffif(IJ 1'@ l~~E:QJIJM1,I'- loll~ '.C:ilí~l?:Xr;1!/,•~'.-".I Xí!:bQ;O@t'"\~ '(i l1illJJJ:Ull(:"l'.Ó)li'\11 
fi.'lb~s\\i/f.•\I 1xc~W ~iWGm:k~1J.:¿i 



El prestador del servicio contratado proporciona-á el servicio de mantenimiento 
preventivo, de verificación, y mantenimiento correctivo a vehículos automotores del 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS y NUTRICIÓN SALVADO!'! ZUBIRAN,con 

2 

/\lineadora láser 
Balanceado1as de llantas 
vacuórnetro 
Caja de herramienta (eléctrico) 
Prensa hidráulica 
Caja de herramienta (transmisión) 
Torres de seguridad 
l le1 r amienta en general 
Extractores Pª''' poleas de licuadoras 
Compresor de aire 
Esmeriles 
Compresora para rampa 
Tornillo df' banco 
Cono de bancos para soporte de vehículos 
Opresor de resortes 
Dados tork [jueqo) 
[,quipo de pre verificación 
Rampn hidráulica de acero 
Greseras y aceiteras 
Manómetro para bombas de combustible 
Equipo de lovado a presión 
Compresómetro 
Escáner universal y laboratorio 
Torquímetro 
rosa de diagnóstico y/o rampa hidráulica 
Pistola de i mpacto 
yato de patín de 3 y, toneladas 
Llave extractora ajustable para filtros 
Kit de dados 
l)e aceite 
sexabodos o hexabados 

El prestador del servicio contraraoo cuenta con la maquinaria y herrarnienra -runirna 
que se indica a continuación. 

MAQUINARIA Y HEl'IRAMIENTA. 

INS 1 ALACIONES. 
LI pre:;ta<JrJr rl:•l '-,(-:1v:r. o <.:0·1~ 1,)t.JC:<.:'> e '"' j¡, co11 1ns:.•''Jc101 ''-;,f, suf1~. i<•1 ·t1 ·•, 1r1111· 'no /S() 
1n~' cJc SUPt:lfl\.Jl'. de J<,-; ClJ,.)lp:.., OQ n··2. ~~<~Lln le,:hcH.lrlL., 1 o ill'tCI or p.1r.1 11eVCll ,J CClh(J 

los servicios de mantcntrrue-tto, ,.,¡corno para el re,guordo de 10-. vr-hiculos y con el 
personal técnico suficiente pura ra prestación del servicio solicitado, <1Si corno 
personal para la inspección y supervisión continúa de los servicios. (Plantilln de 
personal ). 

ESTE ANF.XO i'ORMA PAílTE DEL CONTR/\TO Nº INCMN/0706/2/AD/013/25 

íl~l~'I' r'IJ'L WJlr(:;) ~@~@!~!&!!.. @í;.: ~.;01::;:~.(eill/.•j[~ ~~d@Jíl(~L'~~ 17 J."1~:•1'1 '10(G;ll~;) ~· 
©/,•IJ i,'Wh:-fDXO)IK{ //@GiOIK°lJ~ 



Estudios l:.xrn:>rirri~nt<:Jles Y ílurillcs 

V1cila1u:;.ia Ep'demlotoqica __ 

~ cf_O~OC!_ ¡_;C,:;L::U"'B"-'W!!A::G:::C::.:>Nc:._.¡_ 

_ 20_ VOi KSWACEN JETfA 

71 1 ORD TRllNSIT Pl\$5 - 
._ 22,,_ __ .,..:_F.::O"'íl:=cD --- ~.::C=.Lloo.J0::--0W.:.:A-'G",Q=N'--+--"''-" ·""''---' 
'--"2"3 _ _._N~N __ _,.!.NI> 300~---'--= 

'--1----"'=-+N:.!v,,_l,,.•;o:ic.,,ió:.:n Ap1icil~J y Educación Nutticional 
NuL1ic1onAp··c,1da y Educación Nutticional 

l ---"=-""""--.!--="---1-N-utti:ióñ'Aplic;;ida y f decae '.ón Nutrictoncil 
=-----l--'2::;011 - 

..J21l8 - 
7018 

10 NISSAN - 
11 , CHFVROLíT -- 
1/ OODGE - 
13 NIS$AN 

14 NISSAN - 
__ 15_ N1$$AN 

,, - 

ASIGNACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DF RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
COORDINACIÓN DE TRANSPORTES 
RELACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR 2025 

·~f1cicncid y <>p<Htt.tn dad il entera -, ~ur.laccit)'l clf-')I r>c:p1~1ic11i--cr-~o ce 'S!~rv11·1os Gt-.;1•tl1r1l('o;., 
J¡¡ S, JV<.i1 re :cc 10·1 C"c í<ec u re.o• ... M~tc• i :de:• y ~:;ervictes ( ~ü"l<.?" ...:i Ir":: 

F.STE ANEXO f'ORMA PARTE DEL CONTRATO Nº INCMN/0706/2/AD/013/25 

i' ~.¡;¡lPl''f1lJ;jj'@ lml~\<:;! ~~~~''(:JI~ (~ill[~tt:! .c;.Vo-\lOl il!•;li;@)l](g~jJ V( ¡;;jílT:J~1(~110lF~ 
~-:U~\!l ,Wí,1.\J•1Xo)(~ d.l!!J~Gi71!'.ilml 
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Calendario de Verificación YMantenimi¡;nt~reventivo 202S 
Turminación de placa - ler. Semestre 2do:..:s.::.e~m=e=s.::t_r_e _ 
5 6 Enero· Febrero Julio· Agosto --.,..----! 

Febrero· Marzo _ Agosto· Septiembre __ 
___ _¡.;.M.~a::;,rc:z:.:o:...-~Abril S~iembre ·Octubre 

Abril - Mayo Octubr~oviemb1e 
--·- Mal'.2__ Junio Noviernbre ·Diciembre 

El mantenimiento preventivo se efectuará en un plazo no mayor a 1 (un) día hábil 
contado a partir de que el Departamento de Servicios Generales autorice la 
cotización presentada por el prestador del servicio conu atado pera la realización de 
los trabajos, previa entrega del vehículo al taller, conforme a lo siquiente: 

La relación de' presente anexo que se proporciona es enunc:1ativa y no limitativa; por 
lo que, "EL PROVEEDOR" acepta realizar el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo con refacciones <1 los vehículos propiedad del "INSTITUTO". 

Los mantenimientos preventivos y correctivos de los vehículos ~e llevarán a cabo 
cada vez que sean requeridos por el Departarnento de Servicios Generales del 
"INSTITUTO" relacionados en el presente anexo, a través de una "Sohc1tud de 
Servicio", la cual deberá estar autorizada por el rlep;irtarnento de Servicio·, Generales 
del "INSTITUTO". 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO. 

Fn el caso que el prestador del servicio requiei a de un mayor tiempo para llevar a 
cabo la reparación, solo en el caso de servicios no contemplados en el oresente 
anexo, deberá hacerlo del conocimiento por escrito al Departamento de Servicios 
Generales con 2 (dos] días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo de 
entrega de los vehículos y obtener la autorización del Departamento de Servicios 
General 

Los servicios de rnanterurruento no incluyen el cambio de accesorios tales corno 
rines. tapones, espejos, tapetes, radio, bocinas, antena, encendedor, cenicero. 

E. prestador del servicio contratado instota refacciones nuevas y originales 
correspondientes a cada marca de vehículo. 

MantenimjctU.Q... Correctivo: rocíes aquellas repa1<1c.iones que se realicen por el 
deterioro o mal h .. ncionamiento <.le piezas o portes. o bien cuando se presente la 
descompostura o fall<t del vehículo que impido su operación normal. Este tipo de 
mantenimiento no aplicará paro la reparación de siniestros 

~aJ:)tenimiento PJe\(cn!ivo: 1 os servicio-, proqramados que pe-rniren -nantcner en 
óptimas condiciones de func.ionerniento el parque vohicular del "INSTITUTO" 

SERVICIOS. 
P~u :1 el cctov d 1 ·I pr ~ ... r~nte f\t lCXO $€' cntr~r1' i( · c1 ~ )(i'. 

t::STE ANEXO FOJ.IMA PARTE DEL CONTRATO Nº INCMN/0706/'JJAD/013/2S 

O~;}(~í'l1 Mríc; 1~v.·~@O@:f'V.•:1l'... l!il!E (~:11 :'!l~!Ct>rr¿·~/Oi 1~~11;@c~~1?\\.'\ ·t7 lltlOJf11l;:.{f(c;,¡rii;1~ 
~§~JLW/~JuXo"JiKl (/,~ijgo~<A~~I 
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El prestador del servicio contratado se hará rcsoo-iseole de descomposturas, golpes, 
royones. -ocos de accesorios, equipo de sonido o herramientas y aquello que resulte 

REQUISITOS TÉCNICOS. 

Departamento de Servicios Generales podrá verificar en cualquier momento cor 
personal de la Sección de Transportes los trabajos a realizar por e: prestador del 
servic.o en sus instalaciones durante la vigencia del contrato. 

P:Ha los casos de reparaciones con refacciones no contempladas de servicios para el 
mantenimiento. el prestador del servicio deberá realizar su cotización la cual 
presentará al Departamento de Servicios Generales quien evaluará la conveniencia 
de acuerdo a los precios de mercado, el Departamento de Servicios Generales llevará 
a cabo su aprobación por escrito paro la roallzación de los trabajos, valiéndose para 
ello de otras cotizaciones con los mismos prestadores del seN1c10 vigenlcs u otros. 

~ 
En caso de que exista una reclarnación por parte del "INSTITUTO", esta sera reparada 
por el prestador del servicio contratado dentro de .os plazos de tas garantías 1 

señalodas en la orden de trabajo del presente anexo. sin costo adicional para el IJ 
"INSTITUTO" misma que debera reet.zar en un otozo no mayor a un (1) día hábil. 

En caso de que el vehículo presente olguna falla de tipo correctivo detectada durante 
el mantenimiento preventivo. prestador del servicio contratado presentará por 
eser-to al Departamento de Servicios Generales, el diagnóstico y presupuesto poi 
concepto de la reparación. Las reparaciones se harán una vez que el Departamento ¡ 
de Servicios Generales autorice el presupuesto el cual deberá enviar poi correo 
electrónico. 

En caso de que sufra alguna descornpostur a cualquier vehículo del presente 
contrato dentro de la Ciudad de México, personal del prestador del servicio 
contratado acudirá en un plazo rnáximo de 3 (tres) horas al sitio indicado vra 
telefónica por el Departo mento de Servicios Generales. se diagnosticara la falla y se 
informara si lo podrán reparar en sitio o será necesario trasladarlo en grúa a las 
instalaciones del taller de prestador del servicio contratado, sin costo alguno para el 
"INSTITUTO". 

FI prestador del servicio contratado etoborara y entrega•<:i la cotización en un pino 
no mayor ;i? (dos) horas oora rnaruerumieuto preventivo y 12 (doce) horas µa1a 
mantenimiento cor rectivo, co.rtabiüzcdas o partir de la entrega del vehículo y dentro 
del horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes o al corren elecn óriico: 
ad nana.sa lgadoy@)ir ).!.lY1 nsz.mx. 
rna1m,gutierrezo@incmnsz.m)i 

El mantonirni=nro correctivo so (JÍ0.~tdarj en un pi t/U no rnnvor n / (dos) (!1;.11.:, 
'l,.tl>·I~~ t.<.1: 1tii(k)~~ \l J><Jl't · de <1t 1() ('f Í )< ·~J<I! r.u+cnto do S,;··v1ci0s (:<''1f'I 1 l.· ,1ut,·:r \.C 1:1 
<.,0:-11 ... h::iO'l l)lí '~l!l'l1·Hl<l oo- ol 1)1Cf.t,-.<.1t)( df::', •,('fVic:'.() \,.>'.)fl!,..=ltUdCl oar a :' r(~:· IL·ICl•''l (._h' 

los trabajos, previo entrega del vehículo al toller. 

rSTE ANEXO "'ORMA PARTE [)EL CONTRATO N" INCMN/0706/'J/A0/013/25 

11,~ $1 Cuul!JJ".o) l~l(,.\(!;]@ll!l@' .. fc)l2 (t:;íll~l~l(C~IJ.8!.§ iW~l1~'J(i;[!lr;:¡ )"/ l~I( Jf1 ~\l](c;I '.Ó)l~I 
W.'-\fl,Wé:J@@IJ;l í:'.t:l\!JI ~~@tÑ'.(I 
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Afinación del motor 

Deberá incluir cambio de bujías. filtro de aíre y filtro de 1 \ 

gasolíno, de acuerdo al modelo y marca de cada vehículo y 
de l>'IS 1 ecomendacrones del fa br ícante, por ejemplo: 
-Ford-Ford 
-General Motors-Ac Delco 
Vol kswagen-Boscl 1 

-Nissan-Nissan 

f 
Se levaran los inyectores y se revisara con scanner el buen 
funcionamiento del motor. 

- - Oeber<llnciuír !a rotación, alíneacíón" por computadora y 
Alineación y b<>lanceo balanceo ~CO!:!].futodora de las 4 llantas _ 

Deberá íncluír el desmontaje de las 4 llantas e inspección de 
durobílídad de las balatas y pasullas de frenado. Se revisarán 

mpleza y ajuste de 10$ niveles de liquido de frenos. Deberá incluir limpieza y 
enos ajuste de fr<.>nos delanteros y traseros, ajusta1 frenos con 

L _ _ --'-""s-'is"tP.~ de tambores y aJu5La1 freno de mano. 

\ 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. ' 

"EL INSTITUTO" podrá. de acuerdo a sus necesidades, aumentar u dísmínuír el 
parque vehicular al prestador de' servicio. con la simple not ificación por escrito del 
Departamento de Servicios l:.n caso de aumento en el parque vehícular, El prestador 
del servicio contratado se obliga a mantener los precios ofertodos para los vehic:ulos 
de características similares. 

El prestador del servícío conu atado se obliga a asignar por escrito ¡:¡I personal 
(mecánicos) que atenderán los servicios solicitados oor "EL INSTITUTO", con .,.1 fín de 
que personal del Departamento de Servicios Generales, haga contacto con ellos para 
verificar dichos 1 raba jos. 

El prestador del servicio contratado ccreditorá anle "EL INSTITUTO", al personal 
autonzado para recoger y entregar los vehículos ¡¡ los que se les proporcionaré el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo scticiredo. anexando copia de la 
licencia de manejo vigente de cada uno de os trabajadores autorizados. 

FI orestocor del sarvicio contratado se compromete a garanlizor los trabajos de 
mantenimiento preventivo por un período mínimo de 30 {treinta). días naturales o 
·1,000 (mil). kilómetros, tornando el kilometraje en el que se entregó el vehículo 
roparado. 

íl ~;re:;Lodor <:.let s-~··v\~ic. c<>1~tr1tadv c.:1tictJa!4 e..irl111lt.~tH~.J1ncnL.;;' ttinto c<H• •• 
vehículo r<'parado. el sobre que contenga las oartcs y refacciones que n.cro-i 
e arnbiadas durante el rnantenírniento preventivo y/o correctivo. 

co- 1! 1 ,)110 .-_¡! i qvr •f'! 1d1 ·o <~u ... ~ se .cv 1t'li t' ~n c-1 11lr111 '~ to de ;~l e11 l1 09::1 <.:e vµl""li: u i..J n<:ir 
1 ).! r ¡t-~ c.lL:I l)c:)o 1 : ,1 mor-ro (.h · ,-1\ ~' v1< i<)S \.jcr·.c 1; l1':!°• par a 1. l 1 <'p.>' (h .. 1c'>n. 

ESTE ANFXO FORMA PARTE DEL CONTRATO Nº INCMN/0706/2/AD/01'3/2S 

fül~'f r11'1~tJJlí(o) l)!l!Zl@~0J'i':[~l. @f'-'. ;e; J¡:;.J~J(c;ílf•~il t~@lUG~!.·\-:) "(/ 'J:l:(l_P,i '1~\li:c;';(Ó) ~' 
©l~\ll,'(f/l•).loXQ)[;:\ C2.M®01i:(l~~lil 
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V Sistema de Enfriamiento 
VI. Caja de Velocidades 
VII. Se-vicio Eléctrico 
VIII. Generales 

Sit.tema Fuel lnjection 
Frenos Generales 
Suspensión y Dirección 
Clutch 

l. 
11. 
11 l. 
IV. 

El prestador del se-vicio contratado tomará en consideración el catálogo de servicios 
rara el mantenimiento correctivo para modelos, tipos y años de las marcas, los cuales 
ostán divididos en los siguientes rubros: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

Gastos de Verificación 
(incluye los derechos 
de verificación) 

Ojalatcra y pintura 

. . . d 1-. -1 ~Vl.'..)i.H y ·(:.'11r1u i•,.tid' (.n. l .v.o (Jt~ <"..,("> 1(-''."'.(">•)i.HI) ·~~1 
Rcv1s1on e !:1st@m~ . . • ·~r"tl(:(;!lO( <1Pl".' '''I e1 (!(•l'')(~,< ... 1{.;1 tli-1 ,·.1:f('¡(":f)f V 'l''../' .. •I 1_~1 
de cnfr1am1ento . · . ', 

! _ _ I :1...r'C1011.:J·111f?~o ch~ la oorr1~>.l <Je .;•JU~' -- -· _ 
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Rcvi:>ión deJ ~ísten1a 

8 
moto· 00 limpiadores, claxon, swicht , alternador, genü'<•dcr. 

eléctrico en general 1- _ rnarcha. flotador d~osolina. -·-- _ _ _ 
Revisión de la Comprende la rovision de amortiguadores, brazos, rótulas, 

resortes, tPrrninales de dirección y bujes de horquilla, 
suspensión reoortando al "INSTITUTO" el resultado de la revisión. 

Comprendeeí-lavcido y engrasado de motor, chasis. cabina, 
motor y lubricación de muelles. rotulas, terminales. bisagras 
de puertas y cofre, cambio de aceite (SAE 10 W-30 ó 40 SG) y 
filtro de aceite, lo verificación de niveles de Transmisión y 

Servicio general Dirección hidráulica, Difürcnc1al, í-renos, Nivel de lfquido de 
acumulador. de acuerdo al modelo y morca de cada vehículo: 
Ford-Ford 

-Cenern 1 Motors-/\c Delco 
-Volkswagen-Aosch 
-Nissnn Nissan 

- - ----~1-EIPrestador'-d-.,-.1-s_e_r_v-ic_;_o cOñtratado será el respomable de 
llevar los vehículos propiedad del "INSTITUTO" a verificar a 
un centro autorizado, conforme al programa establecido por 
el Gobierno de la Ciudad de México. 
El importe por los derechos de la ver ifrcación. sera cu bien o 
por El prestador del servicio contratado una vez verificado el 
automóvil, F.I prestador del servicio conuatado entregará 
Departamento de Servicios Generales, .,1 comprobante 

----11-º=ri=ain..:.a=:I de verificación gue expide el i::entro de verificdció_n. 
Dentro del presupuesto aurorizaoo y de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos, el D•,partarnünto de Servicio' 1 \ 
generales deterrnin"ra si se da este tipo de servicio a los 1 \ 

vch ícu los t.H ilita r íos. _ _.__:..=;:...; -- - - 

r-STF. ANEXO FORMA PARfl: DEL CONTRATO Nº INCMN/0706/2/AD/013/25 

111~1~'L'l:u1!!Tir!<~ f<l&.cr;-icoi]U·~.r, 1cJtJ ~OIIfilGll&§ r.~11~ c>11<:;,~·\;.,'i 1: Jf~lfll'lll1<s~@~l 
~~wt·~Q~-J~ ;r¡w¡~iu1~l&!l 
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CATALOGO DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA 
MODELOS, TIPOS Y AÑOS DE LAS MARCAS: 

V.W., FORO, DODGE CHRYSLER, CHEVROLET Y NIS,.::S.:...A=.N.:...._ _ 
l.· SISTEMA FUEL INJECTION 
Carnbio de sensor de oxigeno 
Cambio de sensor map 
Cornoío de sensor mat 
C.1mbio de válvula electromagnética 
Cambio de cuer pode acelcrocion 
r:ambio de sensor tps 
Ca"Ylbio de válvula iac 
Cambio de bomba de gasulina 
Cambio de bulbo de:..· ..:.tc"'m"-"'p::..:e:..:r..::a..:.tl=.J:..:ra=-------------· 

Los servicios de mantenimiento preventivo, verificación y mantenimiento correctivo 
se proporcionaran de lunes a viernes de las 9:00 a tos l'/:QO horas, excepto el servicio 
de grúa que será de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas, ambos en dias hábiles. Para 
efectos del contrato, los norm íos hábiles serán los antes señalados. 

Horarios 

Departamento de f Ub' .. icacron 
Servicios Generales 

=--- Of1c1na ubicada en la parte altadel chccador de 
Of d 1 J f d empleado> de la puerta dos del Instituto ubicado 

rema e e e e en Avenido Vasco de Qu1roga No. 15. Col. Bclisano 
Departamento oornmoue> Sección XVI, Delegación Tlalpan, C.P. 

14080c.., ------- 
En caso de que exista cambio de ubicación del Ot'partamento de Servicios Genera le; 
dentro de las instalaciones del "INSTITUTO", El prestador del servicio contr atudo 
entregara y recibirá los vehículos en las nuevas instalaciones que se le señalen sin 
costos extra para "EL INSTITUTO". 

La Subdircc:ción de 11ecurSc'l'> Materiales y Servicios Ge11e·aleo. del "INSTITUTO", 
so'icitar..i11 al prestador del servicio contratado el mantcnirniento preventivo, 
verñcacron y mantenimiento correctivo de cada vehículo, mediante la soucirud via 
telefónica en un horario de <l:QO a 1'/:00 hni as y mediante ta expedición del formato 
"orden de trabajo", el cual incluye el inventario de la unidad. 

el pr<>sl·i'ldor del servicio contratado se obhg;¡ a recoger las llaves y la document.rcion 
de los vehículos a reparar . .;sí como o entregar las llaves y la documentación de los 
vehfculos ya reparados en un horario de 9:00 a r/:00 horas, en .as ínstatactones de la 
Sección de Transportes adscrita al Departamento de Servicios Generales del 
"INSTITUTO" que a continuación se señala: 

RECEPCIÓN Y t:NTREGA DE UNIDADES. 

~1 ... ~~··u~ cc·n··~·pt·c (I':" ;;· 1;11·1<:i< 1\ !l~J !lcc1a .:J ,1 ~-·<',l.:l' C')tllP•""1r. HJ() 211 lt, r.:le::c1,>r\ t1c 
l'.':oncE:\~l\<Js •.•. s iud de.ser 1:-.! Li prcf.t~rj<)1 ticl ~~,~1vici<.> L\>·-,trDLi.ldo t:lal">cr~l· ~.; t :1 • p1c•',u;a.c ·-,:•.) 
t )•. n~!)d 1 ;1c10;~. '•I e •.frtl ii H lii 11 1.·· nor 5f. pa • . .td<) k>'.·· c~o~;Lo:; t lf• , .. , 11 ·.•:. t 11' e 11.1 1 v de 1 < ~t :1<'r OJ'!(~S. 

ESTE ANEXO FORMA !JARTE DEL CONTRATO N" INCMN/0?06/2/AD/013/7.S 

.1;i_.;;;vr1rt.!J· 1 \<:: '~1fa\(c; '.(c~¡w,1&. ]r;; ~~111 "'.lliJíf\~~. r~11~,0J1(~~1¡;:, '~f ¡:•1@1m~c·¿:1 '.ii~L~ 
©f.·~1 .WiN'i@ff!.. /'IJ<JJWJlr·~·~~ 
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-------- - -- 
cambio de kit. de clutch (disco, plato y collarín) 
Rectificar vola.!).te de clutch 
OTROS 
Ajuste de clutch 
Cambio de chicote de clutch_..,.. _ 
V.· SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

111.- SUSPENSIÓN Y DIRECCION 
Cambiar bujes de horquillas 
Cambiar rotula 
Reparación general de la dirección mecánica 
Cambiar caja de la dirección mecánica 
Cambio de brazos de direccióo 
Cambio de amortiguador de la dirección 
Cambio de espiga o flecha derecha e izquierda 
Cambio de banda de dirección hidráulica 
OTROS 
Alineación 
Balanceo 
Rotación de llantas 
carnbio de amortiguadores delanteros (2) 
Cambio de nmorliguadorcs traseros (2) 
Cambio de base amortigL"'1a'-d'-o~-' --------------·-----· 
IV.· CLUTCH 

,-- -- --· 

1

(. !:•)~·· o~ir'~~(~p(.jí)' (l...: lo.>•:1:)C'l.llUí'.·I 
;,,.ar·1:)10 ce t1;10.J ~1c t. 1-:.! 1-:>.1·co1 

· r.(, l<111c0c.) rl::·· i · lY• -: · 0 es 
í)iaunoo..,t:co de cócrqos <-H.~ follo l:.;.;._ 1v1cf.' \•r·~Ji·1c; 
Cambio de bobina de encendirío 
OTROS 
Cambio de escobillas del distribuidor 
cambio de pastilla de distribución 
Cambio d~ cables de bujías_ 
11.- FRENOS GENERALES 
Cambiar balatas delanteras 
cambiar bala Las 1 raseros 
Rectificar discos delanteros o trnseros 
OTROS 
Cambiar balero delantero 
Cambiar balero trasero 
Cambiar disco delantero 
Cambiar tambor trasero 
Cambiar bomba de frenos 
Cnmbiar gomas cilindro de frenos (delanteras y traseras) 
Cambiar chicote de frenos de mano 
Cambiar mangueras de frenos 
Cambiar liga o repuesto de cauper 
Cambio de pistón de caliper 
Cambiar cilindro de freno de rueda 

1 
• 

\ 

\ 
' •. 

\ 
\J 

ESTE ANEXO FOJ'.IMA PARTE DEI CONTRATO W INCMN/0706/2/AD/013/25 

1 l§li 11u1,ti)'](l>1 r.!11Uf~~©~l.t'~l @X='. (~llle:r.':(f;J~ ~@:ílC<~L·V,1 ''r ,.DI)} fJJ)(Gllct)l~I 
©h\lL,o//l~\io~~t;l {L.'\191.::JO~lf~~J 



10 h 
Los términos aquí establecidos son enunciativos mas no límitativos en caso de que 
el vehículo requiera una reparación no mencionada s e cotizara para su 
autorización. 

. - -· - - 
Cambio de enínador de occrte(incluye desmontar y mont;;-;¡- 
Cambiar termostato 
Revisar s.srema de enfriamiento (incluye desmoorar y montar} 
VI.- CAJA DE VELOCIDADES 
Cambio de- reten de caja 
Reparación gene@!_ de la caja de velocidades (tran~mi:..ión) -- - 
OTROS 
.Aju~tar varilla palanca de velocidades 
Ci"lmbiar junta de carters 
Cambiar reten del cigüeñal 
Cambim soporte de caja de velocidades 
-· Cambiar flecha lal~r<il 
VII.- SERVICIO ELECTRICO 
Cambio de batería 
Cambio de alternador 
Cambio de flotador de gasolina 
Cambio de marcha 
Cambio de motor de limpiadores 
Reparación de alternador 
Rep;iracrón de marcha 
Cambio de swicht de encendido 
_s::ambio de palanca de cambio de luces e/direccionales 
VIII.· GENERALES 

1 
Carrrbio de chicote de velocímetro 
Cambio de sensor de velocidad 
Carg<i de gas de\ a/e \ Cambiar bulbu de aceite 
Cambiar soportes de motor (lateral y frontal) ' ·, f\ 
Cambio de plumas de limpiadores \ 

Cambio de chicote de acelerador \ Cambio de silenciador (incluye tramo de tubo, mofle y gomas) 
Cambio de catalizador 
Reparación de escape 
Reparación general de diferencial 
Cambio cJe banda de d stribución 
Cambio de bomba cJe aceite 
Cambio de bandas (de alternador. dirección hidráulica y de aire acondicionado) 
Cambo de inyector 
Cambio de aceite y filtro 

Carnbi.u b.JndH d:: comba de ;i~Jl 'd 

C.nn1b1a1 bornba d 'c .c. 1UcJ 
l(:.Jint):·:-ir ""'ndl)(JUCí'l~¿e racJ:~(lf'~' (1f~C:1Uy(: dor.rnont.u ~.¡ r1H•·1t,1r/ 
¡c:irnbior radiador __(0cluycoc·;monl ir y r r-ontar) 

FSTE ANEXO FORM/\ UJ\RTE DEL CONTRATO Nº INCMN/0706/2/AD/013/2S 

l!l~l~(íjP:rü'ff~ [\IJ~i\(t;:](o;í)ill.•~l., ©lb (;r;~l>il@[f,·~r~ li~n~'o}L(i~fü~ ''(' ~-í(l_!Jij'f~(ll(~;l(o)¡:~1 
®&!l ,'lf/~l(Q'i.fJ f/.~~lhlKu.'.1.W 
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Coordinador de Transportes 

RECIBIÓ (Ú) 

( ) 
( ) 

____ ,_(_ ) 1-l 

REALIZO (11) 
GARANTÍA:(13) 
AUTORIZA (10) 

Jefa del Departamento de Prestador del Servicio 
Servicios Generales 

7sta orden deservicio puede ser 1~diticada si el pre~ador de serv1c10 asíl _o ';'1 
considera prudente previo visto bueno de la Sección de Transportes del INCMNSZ. ~-\ 

~~ 

-----]5ueno 
COMO FUE EL MANTENIMIENTO (8) Regular 

Malo ----- ----- -- º B S E R V A C 1 O N E S : (9) 

Fcchn de terminación del mantenimiento o roparación: (7) 

- --- - - -- 
D E s e R 1 e 1 ó N D E L M A N T E N 1 M 1 E N T o o R E p A R A e 1 ó N (6) 

Teléfono: 

Ubicación: 
------- 

Razón Social: --·----- 
P r et a d o r d e 1 s e r v i e i o (S) 

y1gcncia: 
Tipo: __ J Placas· 
No De Inventario físico: -¡...c.~ 

Otro tipo de rnµar~ió~- __ ( __ ) 

Verificación Vehicular ( ) 

Mantenimiento Preventivo 

Mantenimiento Correctivo 

Tipo de orden:(4) 

No. ~e contrato: 
No. De placas 
Modelo: 

D A T O S D E L V E H Í C U L O (3) 

-- -· - --- -- - 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO CON l-"D-'ia0..---4-'-M-'e=s 
REFACCIONES A VEHÍCULOS AUTOMOTRICES 

- 
:i •,1 ·pv1cio 

_(1)_ 
(/l 

OPDI 1\. 
No. -- IECHA 

ORDEN DE SERVICIO - - INSTITUTO NACIONAi. DE l.ll:!NCIAS 
MEDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR 
ZUBIRAN 

rsrs ANEXO FORMA PARTE DEL CONTRATO Nº INCMN/0706/7//\D/013/25 

ANEXO B 

111::1~!JJi1\1_JJ·,;'O ífl[.IL).(c;](o;ff!11.•1[.., 0JI:: CSO]~l(cj.lJ/!.\'.~ 11/íJl\i@le@í.•~,~:. l7 J lUl1il•\ll<i'~l :ilJG1 
~&:JL.\YJfütYi(oll'< rL:~JJ ~ium&nn 
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------- - 
e descripción de las ci rcu nstanc ras 
aoas de tos trabajos ejecutados. que por su 

ortanr:i<1 r equieran qu~ por es~it:::º.:...· --~ 
bre y fin na del iefe del f)epart.:imento de 
cios Generales. 
bre y firma del prest¡jdor del servicio (taller). 

bre y fir m,i del coorcltnador d•~ transportes. 

blecer el tiempo de garantía que se otorga 
~ re_euracrón del vehículo __ 

er una "X" en el paréntesis que corresponda 

e anotarse: -- - ------- 
e-o de folio consecutivo. 

a~mes y ano en que se iabOra fa orden. 
uis"'Mr cada uno de los datos ael vehículo 

se solicitan para un mejor control. _ 
er ~il~X" en el parént~is que <:9"e5_E9nda. 
nsitor los datos que se solicitan del 
té1dor del servicio. 
e reseñ(l. de lo::.s-t-ra_b_a-jos realizados a 1 

culo, donde se consioere l<r descripción de 
efncciones cambiadas. 
mes y aho en que se realizaron pura un 

or coutrol 

'---'--- - -- -- 

RECll:llO 

GARANTÍA 

REALIZO 

AUTORIZA 

TIPO DE ORlJE 
PílES'l /\DORO 

DESCñÍí'CIÓN 
MANTENIMlfNT 

1---+REPARAC_·1ó_N _ 
FECHA OF T 
DEL MANTEN 
íltPAAACIÓl1, 
COMO F 
MANTcNIMIEN. 
OBSEl~VACION 

No. 'Dice: 
1 ORDEN DE ScR 
2 FECHA ---- 
3 DATOS DEL VE 

-- -- Dcb - - VICIO Num 
fl dí· 

- - ---- - 
HICULO Req 

- - _ que 
N Pon 
FLSERVICIO ReqL 

--- - - p,res 
Dtl Brev 

o o vehi 
las r 

ERMINACION nra. 
!MIENTO o me¡ 

- UE EL Pon 
ro 
ES Brcv 

deriv 

-- --- .trllP 
Nom 
Servi - Norn 

------- ~.- 
No-n 

- - Esta 
sor 1· - 

1 
dctt-ste formato urcne por objetivo el registro y control de los 

servicios de mantenimiento correctivo y preventivo llev,;dor a 
cabo por el tulle' contrat;:,do por el Instituto Nacionul de Ciencias 

_ Médicos y Nutrición Salvador Zub'._!:á11 __ 

,H Cl<Dl·N .)l ·,-RV.Cl<l 

13 

11 

12 

10 

9 

8 

7 

6 

4 
s 

Noinl;r<' 
rorrn-uc 

obrcuvo 
1 íon neto 

L_ 

ESTE ANEXO FORMA PARTE DEI. CONTRATO Nº INCMN/0706/2/AD/013/1.S 

í INST~CTIV_O U-E LLEN~DO - 
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